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PUNTOS D£ SÜSCRICION.

5 n  M ad rid  , en la Administración d e  la Imprenta Nacional, p lax a  de 
fontejos (antigua casa de Postas).

Bn P r o v i n c i a s  , en todas las Administraciones de Correos.
Sn P a r í s ,  C. A.'Saavedra, rué- Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA GACETA S0 reciben en ,1a Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de lá mañana basta las tres y inedia de la tarde iodo a 
ios días ménos los festiyos,,

Para la venta de Obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana basta las cuatro y media 
de ía tarde., r, , - y .

La corréspdndMóiá se remitirá franqueada con sobre ai Sr.Director 
de la Gaceta DS Madrid.

PRECIOS D ^ SD SC R IC IO N .

Madrid  .................... Por un mes   4
Provincias, inclusas las Islas ( m eses.. . . . . ,  o. -fg

Ba lsa res  1 Ca n a r ia s  .........................   33
' Por un ano   3 3

Ultramar...................... ................. Por tres meses. ................   25
E xtranjero   ..............    Por tres meses.    ................. * 3 5

El pago de la's suscriciones será adelantado. ;
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tod& 
descuento.

Laŝ  reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguiénties:

M adrid, ocbo dias.—Provincias, un mes.—ültrafa^ar, y extranjero., 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE ¡
2>espacl30s té legráficos referen tes al v iaje de S. M,

San S ebastian , 6 11‘40 n.—El Gobernador al
Excmo. S é. Ministro de la Gobernación:

«Después de comer S. M. ha ido al teatro. Al pasar en 
coéhe por lá Alameda, que como las noches anteriores es
taba espléndidamente iluminada, un inmenso gentío le ha 
victóreado, rodeando el'oarruaje y deteniendo su marcha.^

Bilbao 6 Agosto, l l ‘bO n.—El Gobernador civil al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación:

«S. M. el Rey, accediendo á los deseos manifestados 
por las corporaciones populares á nombre de esta invicta 
villa, ha diferido su salida de San Sebastian hasta las 
ocho del dia do mañana para desembarcar en esta á las 
cuatro de la tarde, conforme se le pedia. Los grandes pre
parativos hechos y el entusiasmo de la población hacen 
augurar un entusiasta recibimiento.»

«S. M. la Reina y sus augustos hijos continiian sin no
vedad en el Real Sitio de San Lorenzo.»

• ■ MINISTERIO DE Lá -GUERRA.

LiXTKACTO D S LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGÍADA DE HOY ACERCA D M , MOVI

MIENTO CARLISTA.

El cabecilla C astells, perseguido por las tropas, exige de 
los pueblos cantidades de consideración ; habiendo ordenado á 
los Alcaldes de Sallent y de A ltés le entreguen en concepto de 
m ulta  ^.000 duros eb prim ero y d.OOO el segundo. La colum na 
del CoronoI xÁrrando se d irig ía  á amitos pueblos parcl ponerlos 
al abrigo de que se efectuase dicha exacción.

ISh) ha tenido lugar n ingún encuentro con las facciones, y 
se sabe que el cabecilla Montaner falleció en SanaJiuJa de re 
sultas de las heridas recibidas en unm om bate. - ’ ' 
yq Las ¡presentaciones á indiilto  continúan; habiéndolo verifi
cado ayer 16 con arm as en da provincia de G erona, seis en la 
de T arragona y otros tantos en la de Barcelona.

E n el resto de la Península no ocurre novedad.

f í IIÍUSTERÍO DE ESTADO .
J i . . . r .L ,  ̂ : f: . , , : ; ; , ■ , , ^

' f Cancillería.   -
' El día 80 de Juliapróximo pasado el Excmo. Sr. D: Ma

nuel Rancés y ViliariLieva puso , en manos de S. M. la 
Reina de la’ Grán Rretaña en el Ralacio de Osborne susre- 
credeiioiales de Enviadp,Extraordinario y Ministro Pleni- 
,potenciarlo de España en Lóndres; y el mismo dia el E x
celentísimo Sr. D. Segismundo Moret y Prendergast fué 
recibido por dicha augusta Señora, y tuvo la honra.de en
tregarla las cartas que le acreditan en la propia calidad de 
Enviado Extraordinario y Ministro Píenípotenciario. Am
bos funcionarios ol^tuvieron la más favorable acogida de 
S. M. Británica, que se sirvió manifestar además al señóf 
Moret el septimiento de, horror que habla producido en su 
ánimo el atentado cometido ef 18 del mencionado Julio 

■ contra SSfMM. •

■ - S. M. ha irecibido una carta de S. M. el Rey dé los bel
gas, en qu,e^ ,̂ste augusto Soberano le felicita por haberle 
salvado Ia:Providencia del atentado,deliSde Julio.

, Iguahnente ha recibido ' S.’ M. carta del Excmo. señor 
...PqTóinás Guardia participándole ■ su advenimiento á la 
jPresidencia de la República dejGosta-Rica,

«wsoooOOOOoa

g ;  MINlSTERI 'p DE LA G O B E R i l C í O N '  ■,

Remitido á informe de la Sección de Gobernación v 
Fomento del Consejo de Estado el expediente sobre re

curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Quin
tana contra un acuerdo de la Comisión provincial, rela
tivo á la provisión de las plazas de titulares de Mediéina y 
Farmacia de aquella v illa , la citada Sección ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Quintana, provin
cia de Badajoz, recurre -en alzada contra un acuerdo de 
la Comisión provincial, por el cual se nombraron el Mé
dico y Farmacéutico titulares de aquella villa á conse
cuencia de no haberlo hecho la corporación municipal en 
el plazo señalado por el reglamento de partidos médicos 
de 11 de Marzo de 1868 por suponer qué no habia recibi
do las ternas formadas al efecto por la Junta de Sanidad.

Del expediente remitido á informe de la Sección con 
Real órden dé 1.° del corriente resulta que la Comisión pro
vincial fundó' su résolucíon en que dichas ternas se re
mitieron ál Ayuntamiento en tiempo oportuno; y no ha
biendo esta corporación‘ hecho los nombramientos, lo 
realizó la provincial mañdando se diera posésion á los de
signados, lo; cual se ordeño de nuevo por dicha Comisión 
en á3 de Abril último, i b b ' '

La alzada se funda émqué corresponde á los Ayunta
mientos, como de su facültád' exélusivaV el nombramiento 
de los funcionarios destinádos ’á 'servicios profesionales, y 
en que la Comisión provincial no era competente para 
acordar el del Médico y Farmacéutico de Quintana.

La Sección, visto el art. 73 de la ley municipal, en
cuentra fundado el i’ecurso interpuesto, por más que apa
rezca dejos ántecédentes que él Ayuntámiento ha éátado 
algb remiso' en ef cumplimiento de sus deberesda^do qiie 
en 8 de Enero últimb sé le remitieron las feMas ségúñ 
manifestación dél Gobernador. ‘ ^

Por ello, y acéptándo las razones consignadas en el.re
curso , creehv Se'cción que, dejando sin efecto el acuerdo 
apelado , se 'debe disponer que el Ayuntamiento de Q,áin~ 
tanaípro.céda ámo'mbraE Médico y Farmacéutico de aquéíla 
villa con arreglo á las disposicionesbvigentéá y en Vistá 
de las ternas ya formadas por la Juntá^db'Sánidad. " 

Y conformándose S. M. con lo eóntéiíido en ef prein
serto informe, ha tenido á bienp^esolver como en el mismo 
se propone. , ' J ̂ J

Dé Real órderi do digo á Y. S. páfá su inteligencia y 
'efectos consiguientes. ÍDiós guarde á V .; S. Jñuclróá años; 
Madrid 8 dé Julio de 187^. -n >  ̂ h o d . u .

Sr. Gobernador'de lá firóvincia dé Badá̂^̂^̂  ̂ , ‘

' Remitido á informe del Cónséjo de Estado el expe
diente de deslinde jurisdiccional de los terrenos llamados 
Hoz y Barranco, entre los pueblos de Talaveruela y Vian- 
dar, la Sección de Gobernación y Fomento dé aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiénte dictamen':

«Excmo. S r .: En cumplimiento de la Real órden de 18 
de Enero último, ha examinado la Sección el expediente 
relativo al deslinde jurisdiccional de los terrenos Hoz y 
Barranco, entre los pueblos de Talaveruela y Yiandar, de 
la provincia de Oáceres.

Incoado en de Abril de 1868 á consecuencia de so
licitud del Alcalde de Talaveruela, se mandó' por el Go
bernador qué los Ayuntamientos de dichos pueblos, en 
unión de una comisión del de Valverde, que anteriormente 
estuvo unido con Talaveruela, practicasen reconocimiento 
dé cruces y mojones, con vista de las Reales concesiones 
de sus términos jurisdiccionales y bajo la presidencia de 
un Diputado provincial.

Yeriñcado aquel, y en vista del acta de deslinde, délos 
documentos exhibidos por los pueblos interesados y del 
informe dél de ValverdeVacordó el Gobernador, oído el pa
recer del Consejo provincial, declarar perteneciente á Ta
laveruela la jurisdicción sobre los Jerrenos Hoz y Barranco, 
en cuya virtud se procedió á la declaración de las cruces 
y mojones qué dividían los términos jurisdiccionales; y al 
practicarse la operación protestó de ella el Ayuntamiento 
de Yiandar, que posteriormente acudió al Gobernador so

licitando revocase la providencia en virtud de la cual se 
concedió á Talaveruela la jurisdicción de los terrenos, ó 
en otro caso se admitiese apelación contra ella ante el Tri- 
bunal contencioso-administrativo.

El Gobernador, de conformidad con el parecer del Con
sejo próvincial, desestimó la revocación solicitada, y mandó 
se remitieran los antecedentes á aquella corporación á los 
efectos de la apelación interpuesta.

Esta providencia del Gobernador causó estado en cuan
to al fondo del asunto; pero fué improcedente respecto á 
la remisión del expediente al Consejo provincial, puesto 
que correspondia en el caso de la apelación que el pueblo 
interesado en ella hubiera acudido ante dicha corpora
ción entablando la correspondiente demanda contencioso- 
administrativa.

Posteriormente quedó paralizado el expediente; y su
primidos los Consejos provinciales, y habiendo pasado sus 
facultades a las Audiencias, se remitieron los anteécden- 
tes á la de Caceres por la Diputación provincial; y ha
biendo comparecido los Ayuntamientos de Yiandar y Ta
laveruela, y formulado el primero demanda oontencioso- 
administrativa, pasaron los autos al Ministerio -fiscal, que 
pidió á la Sala se declarase incompetente para conocer de 
la cuestión por juzgar era simplemente jurisdiccional y 
correspondia al conocimiento de la Administración.

Considérándolo así la Sala, y además que aun cuando 
la materia sobre que versaba la demanda fuese objeto de 
un pleito coritencioso-administrativo, no habia sido iiiter- 
puésta dentro del término prevenido por la ley, falló no 
sei^.procedente,-mandando se remitiesen los antecedentes 
á la Diputación. .

Esta en 16 de Noviembre de 1871 acordó declarar per 
tenecientes al territorio municipal de Yiandar los terrenos 
de la Hoz y Barranco, pudiendo dicha villa seguir ejer
ciendo en ellos su,jurisdicción como anteriormeiite; y el 
Gobernador en *̂ 8 del mismo mes elevó á Y. E. este acuer- 
doven conformidad con lo dispuesto en el art.-L'' de la ley 
municipal y párrafo sexto del 17 de la provincial de M de 
Octubre de 1868.

Segup pl párrafo sétimo del art. 53 de la ley de gobier
no y administración de las provincias de ^5 de Setiembre 
de 1-863, correspondia al conocimiento de los Consejos 
provinciales los asuntos de la índole del presente cuando 
pasaran á ser contenciosos. ■

La providencia del Gobernador de Oáceres, dictada en 
vista del recoriociiniento por él acordado de las cruces y 
mojones divisorios de los términos de Yiandar y Talave- 
ruela, por la que se declaró perteneciente al último la jm 
risdiccion de los terrenos objeto de la cuestión, causó es
tado, y contra la misma sólo procedía recurso contencioso 
entablado en la forma prevenida por la ley; por consi
guiente la Diputación no ha estado en su lugar al acordar 
en la forma que lo ha hecho. La sentencia de la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Oáceres, además de la apreciación 
que hizo equivocadamente respecto á la cuestión , que, de
claró ser de la competencia déla Administración, se fum 
dó también para no admitir la demanda en que no habia 
sido interpuesta dentro del término de 30 días que la ley 
señala, y por lo mismo se hizo ejecutorio lo dispuesto por 
el Gobernador en este asunto.

Por ello opina la Sección que debe dejarse sin efecto e] 
acuerdo de la Diputación provincial de Oáceres que de
claró pertenecer la jurisdicción de los terrenos Hoz y Bar
ranco al pueblo de Yiandar, en contra de lo acordado por 
el Gobernador en providencia anterior que causó estado 
en el asunto.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en, el mismo se propone.

De Real órden ,Io digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16
de Julio de 187̂ 2. , '

' ■' ' ■  RÜIZ ZORRILLA,
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

Remitido á informe del Consejo de ÍÉstado el recurso
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de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Epila coi> 
tra un acuerdo de la Comisión provincial, relativo á la 
previsión de la plaza de Médico titular, la Sección de Go
bernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. S r .: En cumplimiento de Real orden de 1.° 
del corriente, ha examinado la Sección el recurso de alza
da que el Ayuntamiento de Epila ha interpuesto contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de Zaragoza, por el 
que se anuló el nombramiento que de Médico titular se 
había hecho por aquella corporación municipal en favor 
de D. Faustino Arnal.

Dictó la Comisión dicho acuerdo á consecuencia de re
clamación que ante la misma presentó D. León Irasobares, 
y la fundó en que el Ayuntamiento no se había ajustado 
para el nombramiento de Médico titular á lo que previene 
el art. ^9 del reglamento de partidos médicos de 11 de 
Marzo de 1868, asociándose de vecinos que representaban 
todas las clases de la población, en vez del número corres
pondiente de mayores contribuyentes.

Apareciendo de los antecedentes comprobada dicha in
fracción, opina la Sección que debe declararse improce
dente el recurso que motiva este informe.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, ae 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1872.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente sobre revisión de la Real órden expedida por este 
Ministerio en 6 de Noviembre último, relativo al remeti
miento de unas rejas en Linares, la Sección de Goberna
ción y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictámen:

«Excmo. Sr.: Por Real órden de 6 de Noviembre últi
mo se resolvió, de conformidad con lo informado por la 
Sección, el expediente relativo á la alzada interpuesta por 
varios vecinos de Linares contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Jaén sobre policía urbana.

Había acordado el Ayuntamiento de aquel pueblo que 
se remetieran las rejas de los edificios si se hallaban á me
nor altura de desvaras y media; y habiendo reclamado los 
propietarios ante la Diputación, esta revocó la disposición 
del Ayuntamiento fundándose en que, no existiendo Orde
nanzas en Linares, no estaba en las atribuciones de la  Mu
nicipalidad el obligarA los dueños de casas á ejecutar en 
las fachadas la variación de que se trata.

Esta resolución fué adoptada en 15 de Diciembre 
dei-870; pero en 12 del propio mes había elevado nueva 
instancia D. Juan Martos, uno de los que reclamaron con
tra el acuerdo del Ayuntamiento, en la que pedia á la Di
putación que declarase que de lo determinado sobre rejas 
p or  la Municipalidad se exceptuasen las colocadas en ca
sas que por estar edificadas con sujeción á las Ordenanzas 
de Castilla y derecho consuetudinario no perjudicaban al 
tránsito público.

La Comisión provincial pidió informe al Ayuntamiento 
sobre esta solicitud, exigiéndole un ejemplar de las Orde
nanzas y copia de la órden de aprobación; y en vista de 
lo informado por la Municipalidad, acordó la Comisión 
desestimar la instancia de D. Juan Martos y consortes, 
deciarando que eW Ayuntamiento obró dentro del círculo 
de sus atribuciones al obligarles á remeter las rejas sa
lientes, sin que los dueños tuviesen derecho á indemniza
ción, por cuanto el vuelo de las rejas no es propiedad, sino 
una usurpación hecha al dominio público.

De este acuerdo se alzó para ante V. E. D. Juan Martos; 
y las razones en que la Sección se fundó para opinar que 
procedía dejarlo sin efecto fueron únicamente las que na- 
cian del hecho de no haberse acompañado á los antece
dentes remitidos las Ordenanzas municipales de la villa, 
por lo que era presumible que aquellas no existiesen, ó de 
existir no tuvieran todas las condiciones que exige la ley; 
presunción tanto más fundada, cuanto que el Ayunta
miento no reclamó contra el fallo de la Diputación de 15 
de Diciembre de 1870, que basado en el mismo supuesto 
dé la no existencia de las Ordenanzas revocó el adoptado 
por la Municipalidad respecto á la variación de las rejas.

Publicada la Real órden de 6 de Noviembre último, 
acudió á S. M. el Ayuntamiento de Linares con una ins
tancia, á la que unió dos ejemplares de las Ordenanzas y 
copia de la órden de la aprobación de las mismas: hace 
presente que el pueblo no debe sufrir las consecuencias del 
olvido que se padeció en el Gobierno de la provincia al no 
acompañar todos los antecedentes: que el acuerdo de la 
Diputación de 15 de Diciembre de 1870 no está en pugna 
con el adoptado por la Comisión en 30 de  Agosto de 1871, 
puesto que en aquella fecha no estaban aprobadas aun las 
Ordenanzas municipales; y por último, que habiéndose

partido de un supuesto equivocado al dictar la Real órden 
de 6 de Noviembre, procedía revisarla; y una vez probado 
que lo que exponía el Ayuntamiento era cierto, aprobar 
el acuerdo de 30 de Agosto, en queda Comisión desestimó 
las alegaciones de D. Juan Martos Padilla y consortes.

En tal estado, se ha remitido de nuevo el expediente á 
la Sección con Real órden de 11 de Marzo del corrien
te año.

De los liltimos antecedentes resulta que, formadas las 
Ordenanzas iiiunieipales por el Ayuntamiento de Linares, 
se elevaron á la  Diputación, y estalas aprobó con algunas 
modificaciones en 23 de Noviembre de 1870: el Goberna
dor, á quien ooiiipetia también prestarles su aprobación 
para que fueran ejecutivas según lo dispuesto en el párrafo 
primero dei art. 52 de la ley municipal de 21 de Octubre 
de 1868, lo hizo así en 26 del propio mes de Noviembre, 
salvas las modificaciones introducidas por la Diputación.

En vista de los datos que se acaban de citar, se expli
ca perfectamente lo ocurrido en este asunto. Cuando el 
Ayuntamiento de Linares adoptó el acuerdo de 13 de Agosto 
de 1870 no existían las Ordenanzas, y por tanto estuvo en 
su lugar lo resuelto por la Diputación en 15 de Diciembre: 
aprobadas posteriormente las Ordenanzas, acudió á la Di
putación D. Juan Martos y otros vecinos de Linares pre
tendiendo que se exceptuaran do las disposiciones que en 
las repetidas Ordenanzas existen respecto á las rejas las 
de aquellas casas que estuviesen edificadas con arreglo at 
derecho de Castilla ó al consuetudinario; y la Comisión 
en vista de que las Ordenanzas se hallaban ya definitiva
mente aprobadas, desestimó la pretensión de Martos, y de
claró que el Ayuntamiento obró dentro del círculo de sus 
atribuciones obligando á los particulares á remeter las 
rejas salientes.

El no haberse unido, al recurso que el Sr. Martos intentó 
contra el acuerdo las copias que hoy se han remitido á  la 
Sección, y la presunción fundada de que las Ordenanzas no 
existían , puesto que así lo expresó la Diputación en su 
acuerdo de 15 de Diciembre de 1870, fueron las razones que 
motivaron la consulta de 31 de Octubre último: hoy es 
indudable que en ella se partió de un supuesto erróneo, 
pues las Ordenanzas se hallaban ya aprobadas cuando la 
Comisión adoptó el acuerdo de 30 de Agosto de 1871; y en 
consecuencia, no habiéndose remitido oportunamente todos 
los antecedentes, procede declararlo válido* y subsistente, 
desestimando la apelación que contra el mismo interpuso 
D. Juan de Martos y Padilla.

Aparte de las anteriores consideraciones, al Ayunta
miento de Linares compete, con arreglo al art. 67, párrafo 
segundo de la ley municipal vigente, adoptar acuerdo so
bre policía urbana y rural, ó sea sobre cuanto tenga rela
ción con el buen órden y vigilancia de los servicios mu
nicipales establecidos, cuidando de la vía pública en,ge
neral y limpieza higiénica y salubridad del pueblo. Las Or
denanzas fueron aprobadas con arreglo á la ley ; y en vir
tud de lo que dispone el art. 53 de las m isnlas, puede 
acordar el Ayuntamiento que ios dueños de edificios re
formen las rejas salientes para evitar peligros al tránsito 
público.

Por lo expuesto opina la Sección:
1.° Que la Real órden de 6 de Noviembre último puede 

ser reformada, supuesto que no se adoptó con el debido 
conocimiento dei asunto por no haberse remitido todos 
los antecedentes que existían.

2.® Que con arreglo á las Ordenanzas aprobadas para 
la villa de Linares, puede el Ayuntamiento acordar que 
los particulares remetan las rejas que >se encuentren en 
las condiciones previstas por el art. 53 de las mismas Or
denanzas. »

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.® de Agosto de 1872.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Vistas las reclamaciones interpuestas por los Médicos- 
directqres de establecimientos balnearios de varias pro
vincias ejercitando la acción de pago que les compete por 
razón de la merced ó  estipendio asignado en ley proce
dente del contrato de arrendamiento de servicios contra 
las Diputaciones de las mismas, á las que, según los recla
mantes, se halla impuesta la necesidad jurídica de relacio
nado pago:

Visto el decreto de 27 de Octubre y circular de S. A. el 
Regente del Reino fecha 18 Noviembre de 1870, que res
tablecen el sueldo de expresados funcionarios, determi
nando su cuantía de 8.000 rs. vn. (2.000 pesetas), é impo
niéndole á cargo y cuenta de las provincias en que radi
quen los establecimientos en que aquellos.ejercitan su tra
bajo, todo en conformidad á lo prescrito en anteriores dis
posiciones legales no derogadas:

Vistos los artículos 43 y adicional del reglamento or
gánico del ramo, fecha 29 de Setiembre de 1871, que con
firma los anteriores extremos y fuerza obligatoria de re
lacionados preceptos:

Vistos los párrafos octavo y noveno, art. 79 de la ley 
provincial vigente, por cuya virtud los presupuestos de 
gastos de las provincias deben contener todos los que se 
consideren necesarios ó convenientes, y los demás que clara 
y terminantemente exija la ley orgánica ú otras especiales 
ó generales en la parte que deban ser cumplidas por la pro
vincia:

Considerando que la obligación es la necesidad jurí
dica de una acción libre, que en la contraida á favor de los 

^ éd icos el Estado determinó su voluntad en las disposi- 
ídiones y li^es del ramo de baños, dedas que se desprende 
i^ue aquellos funcionarios al penetrar por las puertas de la 
oposición en el ejercicio de sus funciones adquirieron un 
derecho al sueldo, condición de desenvolvimiento que el 
Estado debe realizar y garantir, puesto que se halla de
finida por la ley y aceptada por la voluntad expresa d e l . 
Gobierno:

Considerando que el derecho constituido reconoce la 
validez del contrato con los Médicos celebrado, la legiti
midad de la acción por cuya virtud persiguen administra
tivamente lo que se les debe, y la responsabilidad legal de 
las provincias á la satisfacción de la obligación según el 
decreto y circular relacionadas vigentes, no obstante la 
publicación de la ley provincial, que reconoce su fuerza 
obligatoria; y aun cuando nada dijese, como ley general 
no deroga la especial;

S. M. ha tenido á bien disponer se considere fundada 
la demanda de pago de sueldo por los Médicos interpues
ta; necesaria la obligación y responsabilidad á su satis
facción por parte de las Diputaciones representantes de 
las provincias, y que se prevenga á aquellas que en lo 
sucesivo incluyan en sus presupuestos de gastos los valo
res asignados á los Médicos de establecimientos balnea
rios que radiquen en el término de la provincia: que sa
tisfagan á estos los débitos á su favor contraidos por razón 
de sueldo y plazo ya vencido; y por último, caso de no ha
ber hoy consignación, se incluya su importe en los iume- 
diatos presupuestos.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muhos años. 
Madrid 31 de Julio de 1872.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Despaclio télegpráflco recibido por el Gobierno 
con motiro del criminal atentado cometido 

contra íi/S. Mlf.

P a lm a  6 Agosto, 2 ‘20 t .—El Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento, Juzgado municipal y Comité radical de 
Sineu me encargan manitieste á V. E. que han visto con in--  ̂
dignación el horrible atentado cometido contratas personas de 
SS. MM., y me encargan ofrezca en nombre del vecindario su 
constante adhesión y lealtad.»

■o«OOOOOOOoc=
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SEÑOR: El Ayuntamiento de la ciudad de Tarragona, ca
pital de la provincia del mismo nombre, ha visto con profunda 
indignación el salvaje atentado cometido contra la persona 
de V. M. en la noche del 18 de los corrientes.

Este suceso inaudito, incalificable, que ha podido cubrir de 
luto al país y  que ha sido condenado por todos los buenos es
pañoles, pone á este Ayuntamiento en el deber de protestar 
contra un acto que embarga de amargura el ánimo de sus in
dividuos.

E l cuerpo municipal felicita cordiaimente á V. M. por ha
berle librado la Providencia de ser víctim a de las alevosas, 
viles y  cobardes manos que atentaron contra su vida, cuya fe
licitación hace extensiva á S. M. la Reina vuestra augusta 
esposa.

Reciba V. M. el testimonio de la más profunda adhesión y 
respeto de este Municipio.

Casas Consistoriales de Tarragona á 22 de Julio de 1872.== 
SE Ñ O R .=B . L. M. de V. M .=Fructuoso Escolá.==(Siguen las 
firmas.)

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento popular de la ciudad de Reus, 
elegido por sufragio universal, reunido en sesión ordinaria de 
este día ha acordado por unanimidad protestar pública y so
lemnemente en nombre de la población que representa contra 
la tentativa de asesinato en la persona del Jefe del Estado, y 
felicitarle por haber salido ileso del peligro á que se vió ex
puesto en la perpetración del aquel crimen.

Inspirado en levantados propósitos de respeto á la persona
lidad hum ana, á la ley y al buen nombre de España, sea el 
acuerdo de este Ayuntamiento condenación terminante de todo 
acto que por medios ilícitos y  reprobados tienda á faltar'á las 
leyes, imponerse á ellas y  á la voluntad del país.

Dios guarde á V. E. muchos años. Consistorio de la ciudad 
de Reus á 24 de Julio de 1872.=Excm o. S r .= E l Alcalde, Pre
sidente, Felipe Font y T rullas.=E xchio. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento y Juez municipal de esta 
villa ruegan á V. E. lleve á los piés del Trono la sincera ex
presión de sus sentimientos de adhesión, y  la profunda indig
nación que les ha causado el’ horrible atentado, fe lizm en te  frus
trado contra la vida de S S .:MM.
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Dios guarde á V. E. miíchos años. Chillón 30 do Julio  
de 187^. =  Excm o. S r .= S a n to s  Rodríguez. =  (Siguen las fir- 
jnas.)==Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación.

Exorno. Sr.: E sta  A lcaldía, por sí y á nom bre del A y u n ta 
miento y dom iciliados del distrito, condena con indignación el 
horrib le atentado cometido contra las dignas _ personas de 

‘ SS. MM. la noche del 18 del actual, á quienes felicita cordial
mente, y da gracias al Todopoderoso por haber salido ilesas 
del plomo pon que tan in justam ente querían  m anchar la hon
ra  n ac io n a l; cuyas m uestras de adhesión cerca de SS. MM. 
quiere esta A lcaldía sean el afecto m ás verdadero de las sim 
patías que en este d istrito  tiene el Jefe del Estado.

Dios guarde á V. E. m uchos años. N igran 80 de Julio 
de 187S.='Ex^cmo. Sr.==Mariano G astro .=E xcm o. Sr. M inistro 
de la Gobernación.

Excm o. S r . : Tengo el honor de partic ipar á V. E. que el 
A yuntam ien to  constitucional de Orpl acordó en sesión del 
dia 30 del corriente pro testar contra el inaudito  atentado de la 

 ̂ calle del A renal de Madrid, y  felicitar por conducto de V. E. á 
SS. MM. por haber salido m ilagrosam ente ilesas.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Lugo 31 de Julio de 187^ .=  
Excmo. S r .= P e d ro  Yañez y Muñoz. ==Excmo. Sr. M inistro de 
la  Gobernación .

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento de N acim iento , en com uni
cación fecha 30 del a n te r io r , me ruega signifique á V. E. la 
sernsacion de horro r que en sus individuos produjo la infausta  
noticia del inicuo atentado cometido por una banda de fo rag i- 
dos contra SS. MM. la noche del 18 del últim o J u l io , y yo me 
apresuro á ser in térp re te  cerca de V. E. de los leales sen ti
mientos de esos honrados Concejales.

Dios guarde á V. E. m uchos años. A lm ería 1.° de Agosto 
de 187S.-=Excmo. Sr.=^Joaquin C arrasco .= E xcm o. Sr. M inis
tro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento  de Cedillo y el personal de 
la Adm inistración de la A duana de H errera  de A lcán ta ra  me 
encargan exponer al Gobierno la indignación con que han  sa
bido el horrible atentado contra  la v ida de SS. MM.

Lo que tengo el honor de com unicar á V. E. satisfaciendo 
los deseos de los exponentes.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Cáceros ^ d e  Agosto 
de 187S.==Excmo. S r.= M árcos Galleja.—Excmo. Sr. M inistro 
d e  la Gobernación.

Excmo. S r . : E l A yuntam iento  que tengo el honor de p re
sidir, en unión del Juzgado m unicipal y F iscal del mismo, y 
el partido rad ica l, el cual compone la m ayoría  de los vecinos 
de esta v illa , han  acordado m anifestar á V. E ., para  que á su 
vez lo haga á SS. MM., el disgusto con que han  visto el bár
baro atentado de la calle del A re n a l; y al m ismo tiem po se 
eongratu lan  por haber salido ile so s , ofreciendo su m ás leal y 
decidido apoyo á la d inastía  de Saboya, por ser, la que sim bo
liza en nuestro  país las libertades á costa de tantos sacriñcios 
conquistadas.

Dios guarde á V. E. m uchos años. B arrax  S8 de Julio 
de 187S.=Excm o. S r.= F ran c isco  A tienza.=-Excm o. Sr. P res i
dente del Gonsejo de M inistros.

TRIBUNAL SUPREMO

Sala prim era.
D- Dionisio A ntonio de Puga, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden española de Carlos III y E scribano de Cám ara 
del T ribunal Suprem o.

Gertiñco que en el recurso de casación in terpuesto  p o r  la 
Condesa de Luque contra la sentencia pronunciada por la  Sala 
dedo civil de la  A udiencia de Sevilla-en autos con su esposo 
el,Conde del m ism o títu lo  sobre depósito de aque lla , la Sala 
p riñ iera  ha dictado el auto qué se pop ia :

«Resultando que contra la sentencia pronunciada por la 
Sala  de lo civil de la A udiencia de Sevilla en 10 de Julio 
de 1871 en el expediente ó acto de jurisd icción  vo lun taria  se
guido entre D. Cristóbal G uzm an, Conde de L uque, y la Con
desa su m ujer Doña María de la Concepción Ojeda, sobre de
pósito de esta , se interpuso por parte  de la  m ism a recurso  de 
casación en la form a y en el fo ndo :

R esultando que dicha Sala no adm itió el recurso por que
brantam iento  de fo rm a; y que presentada queja de ello por la 
Doña M aría de la  Concepción.en esta Sala, se conñrm ó la p ro 
videncia denegatoria de la adm isión por auto de 4 del cor
rien te  mes , que fuá notificado al P rocurador de la recu rren te  
en el dia 6 dei m ism o:

Resultando que por parte de la m ism a Doña M aría de la 
Concepción Ojeda se acreditó el dia 14 que hab la  constituido 
el depósito correspondiente al recurso por quebrantam iento  de 
ley y doctrina le g a l, presentando el docum ento requerido en 
el m ism o d ia , después de la hora de d espacho ; y que en él, y 
tam bién después de esta hora, se presentó escrito por la parte  
del recurrido  solicitando se declarase firm e, con las costas, la- 
sentencia recu rrida :

Siendo Ponente el Magistrado D. R am ón Diaz V e la : 
Considerando que, según el art. 4"2 de la ley provisional so

bre reform a de la casación civil, hecha la declaración Me no h a 
ber lugar al recurso de casación por quebrantam iento  de for
m a , el que lo haya  in terpuesto  debe hacer el depósito corres-- 
pondiento al recurso por infracción de ley 'ó  doctrina le g a l; y 
si no lo acreditase con el docum ento correspondiente en el 
térm ino de seis dias siguientes al de la notificación de la sen
tencia denegatoria del prim ero de estos recursos, se le tendrá 
por desistido del segundo , ó sea del interpuesto por quebran
tam iento de ley ó doctrina legal :

Considerando que por parte de la recurren te  no se acreditó 
la constitución del depósito en el térm ino  de los seis dias há
biles siguientes al en que se le notificó la sentencia denegato
ria  del recurso por quebrantam iento  de fo rm a , á la que en el 
presente caso y sus sem ejantes equivale el auto confirmando 
la providencia de la A udiencia denegatoria de lá a d m is ió n ;,

Se tiene por desistida á - la  recu rren te  Doña M aría de la 
Concepción Ojeda , Condesa de Luque , del recurso-que in ter
puso por infracción de ley y doctrina le g a l , con las costas; y 
•póngase en conocim iento de \u A udiencia de Sevilla para  los 
efectos correspondientes.

p M adrid ^6 de Junio de 487S.====Maurició García,==José M. 
Gác0r.es.=£2=Lauréano de A rrie ta ;= Jb só  F'erm in de M u ro .= R a- 
mon Diaz Vela.“ Licenoiado M ariano Pornañdez G arc ía i= F iií 
p resen te .= D ionisio  A ntonio de Puga.»

P a ra  que tenga lugar su publicación en la  GAcetav ah tenor 
de m  m andado , expido i la  presente en Madrid á ^9  de Julio  
de i872.™ Dionisio Anto.nio de Pugac

Sala tercera.

E n la v illa  de M adrid, á 2 de Julio  de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende , in te r
puesto por el M inisterio fiscal con tra  la sentencia pronunciada 
por la  Sala del crim en de la A udiencia de Pam plona en causa 
seguida á Juan  Arbolí en el Juzgado de p rim era  instancia  de 
dicha ciudad por lesiones á su h ijo :

R esultando que habiendo vuelto V icente Arbolí á casa de 
sus padres en la noche del 26 de Setiem bre de 1871 cuando 
estos concluian de cenar, le reconvino por su tardanza  la  m a
dre; y contestando con malos modos, le reconvino á su vez el 
padre, llegando el caso de am enazar el h ijo  con una navaja, y 
necesitando interponerse la m ism a m adre, en cuyo acto el p a 
dre cogió una m aza pequeñ itadel oficio y se precipitó sobre úl, 
que al caer sobre el m arco de una p u erta  se causó una  lesión 
sobre el ojo izquierdo, de la cual curó com pletam ente á los 15 
dias:

_ R esultando que la Sala declaró exento de responsabilidad 
crim inal á Juan  A rbolí por haber obrado im pulsado por una 
fuerza irresistib le (caso 9.° del art. 8." del Código), como lo fuá 
el haberse visto amenazado, y tam bién la. m adre, diciéndola el 
hijo  que si no se quitaba la clavaba la navaja:

Resultando que el M inisterio fiscal in terpuso recurso  de. ca
sación por infracción de ley con tra  la expresada sentencia, 
fundándolo en el caso o." del a rt. 4." de la  provisional sobre su 
establecim iento, y alegando como infringido el núm . 9.” del 
artículo  8.“ del Código por haberse confundido la fuerza ir
resistib le y física de que tra ta  ese núm ero con la violencia m o
ra l á que se refieren otros no invocados en la sentencia:

R esultando que adm itido el recurso por la  Sala segunda de 
este T ribunal S up rem o , se pasó á esta tercera, donde ha  sido 
sustanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que, según el caso 5.“, a rt. 4.° de la ley de ca

sación, se entiende in fring ida la ley para  los efectos del re 
curso cuando presupuestos los hechos de la sentencia se co
m eta error de derecho en la calificación de las circunstancias 
de exención de responsabilidad ; y  habiendo calificado la Sala 
sentenciadora el hecho de autos como comprendido en el pár
rafo noveno, art. 8.“ del Código penal, ó sea la no delincuencia 
del que obra violentado por una fuerza irresistib le, ha  cometido 
el erimr de derecho á que se refiere la  disposición anterior, con
fundiendo la fuerza irresistib le , pero m ateria l y física , á que 
alude dicho núm . 9.“, y que no ha concurrido en el presente 
caso con o t r a s , ,d e ,la s  cau sa s ; de exención consignadas en el 
mismo artículo, referentes á la 'v io len c ia  m o ra l, como las se 
ñaladas en los casos 5D, 10 y  i l ,-  que ha  podido aplicarse sin  el 
e rror que se ha cometido al invocar él qué sirve de fundam ento 
para  la sen ten c ia ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os haber lugar 
al recurso  de casación interpuesto por el M inisterio fiscal: ca
sam os y anulam os la sentencia -pronunciada por la Sala del 
crim en de la A udiencia de Pam plona ; y d iríjase órden á la 
m ism a para  que rem ita  la  causa á. los efectos del a rh  41 de la 
ley de casación.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González N andin .=M iguel Z orri
lla. =  Manuel A lm onací y M ora.=A ntonio  V aldés.= F rancisco  
A rm esto .= A lberto  Santías.=-Diego Fernandez Cano.

P ubIicac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Z orrilla, M agistrado defi. T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R elator 
de la mism a.

M adrid 2 de Julio  de 1872.-=Licehciado José M aría Pantoja.

, E n la v illa  de M adrid, á 4 de Julio de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por el M inisterio fiscal en beneficio de Manuel Meridez 
contra la sentencia de la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de la poruña en causa seguida al mism o en el Juzgado de pri
m era instancia de Barco de V aldeorras por denuncia calum nio
sa y presentación de testigos falsos:

R esultando del testim onio que obra como cabeza de esta 
causa que en 6 de Setiem bre de 1864 presentó Manuel Mendez 
OaiTÍba al Juzgado de prim era instancia  de B arco de V aldeor
ras escrito de denuncia im putando á D. Manuel López, A lcal
de del distrito_ m unicipal de Oarballino, la perpetración  del de
lito  de liom icidio en la persona de un  cantero que venia para  
Castilla:

R esultando del referido testim onio que, ratificado el denun
ciante, declararon Francisco y B altasar R odríguez , testigos 
citados por aquel, haber visto al D. Manuel López ejecutar la 
m uerte de un cantero un dia, mes y año que el Francisco no 
recuerda, y al parecer del B altasar fué en Setiem bre de 1856, 
dando acerca de ella los m ás m inuciosos detalles; expresando 
Bernarda A lvarez, testigo tam bién citado, haber visto a l Don 
Manuel dar unos pescozones á un hom bre, y  lo propio A gus
tina A lejandre, á quien igualm ente habia citado el dem andan
te como sabedora del suceso , expresando u n a .y  otra que ob
servaron lo que deponen en ocasión de andar apacentando g a 
nados, siendo niñas, sin recordar dia, mes lii año:

Resultando que tallada la causa , recayó, ejecutoria absol
viendo librem ente á D. Manuel López, declarando falsa y ca
lum niosa la denuncia de Manuel Mendez, condenándole en las 
costas y gastos de aquella, y m andando procesar por falso tes
timonio á los m ancom unados testigos F rancisco y B altasar 
Rodríguez, B ernarda A lvarez y A gustina A lejandre; y sustan 
ciada y lállada la causa contra estos, recayó sentencia en 9 de 
Noviembre de 1868 m andando procesar al Manuel Mendez 
Oarriba por denuncia caium niósa y como presunto reo de h a 
ber presentado en aquella causa, y á sabiendas, testigos falsos 
para  apoyar su acusación:

Resultando (1̂ ® M anuel Mendez C arriba fue procesado 
en 1866 por falsificación de un recibo, habiendo sido conde
nado en seis meses de arresto  m ayor y 100 duros de m ulta; y 
que e n '1867 lo fué por denuncia calum niosa que hab ia  p resen
tado contra el mismo D. Manuel López y otros, causa en que 
recayó ejecutoria en 8 de O ctubre, por la que fué condenado 
en 2 0 -meses de prisión correccional, accesoria, m ulta  de 100 
duros érindemnizacion de 2.680 rs.:

R esultando que el procesado m anifestó en su indagatoria 
que,.ai: p resentar los testigos lo hizo para  que dijeran, la», v n r- 
dad de lo que les constase y no paim: que' declararan  con fal
sedad,, pues ellos mismos se ofrecieron á. verificarlo, como sa -̂ 
bedores, según manifestación de. ellos,, de- In  denuncia, que el 
declarante p resen tó ;, pero evacuadas las. oitas?, ninguno conr- 
firm óeste particular, ántes bien expresan  que fueron buscados 
por el Mendez para, que declarasen ai tenor de d icha denun
cia, aunque añadiendo que les encargó que dijeran, la verdad: 

R esultando que la Sala sentenciadora, declarando! q:ue los 
hechos constitu ian  dos delitos de denuncia falsa ' el uno y de 
haber presentado testigos falsos en causa.crim inal el otro, sien
do au tor de ámbos Manuel Mendez C arriba , con dos circuns--

ta n d a s  agravantes y  n inguna atenuante, le im puso por el p ri
mero, cuatro años y dos meses de presidio co rrecc iona l, con su 
accesoria y 1.000 pesetas de m ulta, y por el segundo cuatro 
meses de arresto  m ayor, accesorias y pago de todas las costas 
p rocesales:

Resultando que contra esta sentencia preparó el procesado' 
recurso de casación por infracción de ley, que tres L etrados 
nom brados de oficio estim aron im procedente, y que el M inis
terio  fiscal lo interpuso en beneficio del procesado, fundado en 
los casos 4.^ y 5.“ del art. 4.° de la ley provisional que los es
tablece, y citando como infrigindos la circunstancia  18 del art. 10 
del Código penal refo rm ado , el a rt. 49, párrafo segundo del 
de 1850 y el art. 50 de aquel:

R esultando que adm itido el recurso por la  S ala segunda, de 
este T ribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. A ntonio Valdés: 
Considerando que no puede castigarse ningún delito ni fal

ta  con pena que no se halle establecida por ley an terio r á su 
perpetración; y que aunque las leyes penales tienen efecto re 
troactivo, se entiende sólo en cuanto favorezcan a ire o , en con
form idad á los artículos 22 y 23 del Código penal:

C onsiderando que habiéndose cometido el delito de denun
cia calum niosa ántes d.e la prom ulgación del Código penal v i
gente, y hallándose penado por el art. 341 con presidio cor
reccional en s u s g ’rados medio y m áxim o cuando se hubiere  
im putado delito g ra v e , y por el 248 del de 1850 con prisión 
m enor en toda su extensión, es m ás beneficioso este últim o al 
procesado por la  calidad de la pena y princip iar en el grado 
m ínim o:

Considerando que consignándose en la  sentencia coi^tra, la 
que se ha  recurrido , respecto al delito de presentación de tes
tigos falsos en ju icio  á sabiendas, el hecho tan  sólo de que el 
Mendez buscó los testigos para  la justificación de la denuncia^ 
no se infiere necesariam ente la  presentación de los .mismos á 
sabiendas en juicio, y por consiguiente no procede calificar 
aquel delito en el caso de autos:

Considerando que al apreciar la Sala sentenciadora el de
lito dicho de presentación en juicio de testigos falsos á sabien
das, y tam bién la c ircunstancia  18 del art. 10, el 5,0 y demás 
disposiciones del Código reform ado vigente, de que ha hechQ 
aplicación en su sen ten c ia , h a  cometido error de derecho' á 
que se refieren los casos 1.", 4.° y 5.° del art. 4.° de la ley de 
casación crim inal, é infringido las m ism as disposiciones;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lu 
gar al recurso  interpuesto por el M inisterio fiscal contra, la 
sen tencia  de la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de la Co
rulla, publicada en 22 de E nero  últim o, la cual casam os y anu
lam os: reclám ese de d icha A udiencia la causa original á los 
efectos del art. 41 de la  ley de casación en los. ju icios c rim i” 
nales. ■

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é  in serta rá  en la  Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo p ron im eiam os, manda-r 
mos y firm am os.=Sebastian,G onzález N and in .= M anuel María 
de Basualdo. =  Miguel Z orrilla .= A n ton io  V aldés.= F rancisco  
A rm esto .=A lborto  Santías.==Diego Fernandez Cano.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia * 
por el Excmo. Sr. D. Antonio V aldés, M agistrado del T rib u 
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala  te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R e
lator de la m ism a.

M adrid 4 de Julio  de 1872.=Licenciado José M aría P antoja.

E n la villa  de Madrid, á 4 de Julio  de 1872, en el recurso 
ele casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por D. José Eslaba Bobadilla contra la  sentencia p ro
nunciada por la  Sala de lo crim inal de la A udiencia de Sevi
lla en causa seguida al m ism o en el Juzgado de prim era  in s
tancia  de E cija por denuncia calum niosa:

R esultando que á consecuencia de denuncia de D. José Es^ 
laba Bobadilla se instruyó  causa contra Rafael Perez y R o
dríguez, á quien atribuyó la sustracción de un cerdo que ha
bia faltado de la huerta  que llevaba en arriendo el denuncia
dor, y en la cual desempeñaba el cargo de guarda el denuncia
do; causa que term inó por sobreseim iento, m andándose por la 
Sala devolverla, al Juzgado para  que se procediera contra E s
laba respecto á ias indicaciones que aparecian de ser calum 
niosa la im putación:

R esultando que form ada esta causa, la representación dei 
ofendido Perez renunció las acciones civil y crim inal que pu
dieran corresponderie, m anifestando D. José Eslaba que por 
consecuencia de la debilidad de su cerebro no podia recordar 
detalles acerca de la desaparición del cerdo; y que al hacer la 
indicación que contiene la denuncia, fué su ánim o arb itra r un 
medio para  que el guarda, como responsable, diera anteceden
tes acerca del hecho: ¡

. R esultando que sustanciada la causa, dictó sentencia la re
ferida Sala declarando que el hecho constituía el delito de 
acusación ó denuncia falsa, con dos circunstancias, una a te
nuante  por analogías, consistente en la situación deplorable de 
las facultades intelectuales del procesado, que debia compen
sarse con la agravante com prendida en el núm . 18 del art. 10, 
y condenando al D. José E slaba en 20 meses de prisión cor
reccional y 250 pesetas de m ulta, accesorias y costas:

R esultando que contra esta sentencia se ha in terpues
to recurso de casación por E slaba B obad illa , fundado en ios 
casos 1.“, 3." y 5.® del art. 4.̂ * de la ley provisional que los ha 
establecido, y alegando que no hab ia ,im putado  decididamente 
la  comisión de un, delito , sino que sê  lim itó á indicar una 
sospecha, lo cual no constituye el delito de acusación ó de
nuncia  falsa; y aun cuando lo fuese, las circunstancias pos
teriores de reiT(iision de la parte ofendida y del estado valetu
d inario  del ofensor im pedían p enarlo : que no constando 
haberse justip reciado-el cerdo, no se podia designar la im 
portancia del delito , ni im ponerle la pena que se le habla 
aplicado ; y que se hab ia  cometido un error a l calificar el 
estado de perturbación del mismo como ciix?unstancia atei. 
nuan te , siendo así que se debia haber declarado, exim ente de 
responsabilidad:

Resultando que adm itido el recurso por la: Sala, segunda, 
ha  pasado á esta tercera,, donde se le  ha^dadQ la sustanciacion 
que la ley establece:

V isto, siendo Ponente el Magistrado ̂ D. A lberto San tías:, 
Considerando; que, según, efi caso 1.* del art. 4.® de la . ley 

de 18̂  de Junio de:4870,, procede el recurso de casación cuaur- 
do los hechos consignados.en la  senteim ia, adm itidos comíO 
probados y e n la  form a que en ella se refieran , sean Galiflcados 
como de lito ,, no siéndolo por su  ̂p rop ia  natu ra leza , ó por c ir- 
eunstaneias posteriores; que im pidan penarlo ; y con .arreglo á 
los casos 3.” y 5."* de dicho art. 4.°, cuando dados lo s  misinos 
hechos se cometa un error de derecho en la calificación: dei 
d e lito , ó en la< de.> la s  circunstanciasr ag ravantes, atenuantes ó 
de exención de responsabilidad: . . . .

Considerando que dados los hechos, consignados 
tidosmomo probados por la Sala  de lo ciuminal, dé la, Audieiir- 
cía ,de Sevilla , aparece que D. José E slaba Bóbadiila», kabiém-
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do notado la falta de un cerdo de su casa-liuerta, se presentó 
en el Juzgado de primera instancia de Ecija denunciando este 
hecho, y diciendo que sospechaba que Rafael Perez, á quien 
tenia de guarda en aquella fínca, lo había ejecutado, sin que 
conste que para hacer esta manifestación tuviera otro motivo 
que el de ver si como tal guarda daba algún antecedente; y  
que en último resultado vino á ser falso el hecho, porque el 
cerdo no habla sido sustraído, sino trasladado por órden del 
Eslaba á su casa, todo lo cual constituye el delito de acusa- 
idon ó denuncia falsa definido en el art. 340 del Código penal 
vigente, por resultar la imputación falsa de un hecho que, si 
hubiera sido cierto, daba lugar á un procedimiento de oficio, 
no evitándolo el que la persona indicada como sospechosa 
apareciera inculpable, porque entónces debía continuarse 
contra la que resultara reo:

Considerando quedados los mismos hechos admitidos como 
probados en la referida sentencia, aparece también que el ex 
presado D. José Eslaba Bobadilla no tenia resentimiento de 
ningún género con el guarda Rafael P erez: que los padeci
mientos anteriormente sufridos por el primero le han consti
tuido en una situación deplorable en sus facultades intelectua
les, y  que una vez denunciado el hecho no volvió á hacer ges
tión de ninguna clase, por todo lo que se demuestra que al 
veriñcar la denuncia no tenia conciencia de lo que h a c ia ; y  
que la segunda de estas circunstancias, esto es, la de no tener 
expeditas las facultades intelectuales, en su caso debería ser 
eximente y no atenuante, como dice la Sala sentenciadora:

Considerando que, conforme á lo dispuesto^ en el art. 1.* de 
l3ódigo ya citado, son delitos ó faltas las acciones y la-s om il 
siones voluntarias penadas por la ley, y que en virtud de est- 
precepto es indispensable que exista la voluntad firme de coe 
meter la acción ú omisión que constituya el delito ó la fálta
lo cual no se verifica en el presente caso atendida la maní-, 
festacion hecha por la Sala en el último considerando de su 
sentencia:

Considerando, por todo lo expuesto, que la  Sala sentencia
dora, al calificar de delito el hecho de autos y que este delito es 
de acusación y de denuncia falsa, no ha incurrido en los errores 
de derecho que señalan los casos d.* y 3.® del a r t 4.® de la ci
tada ley de 18 de Junio de 1870; pero sí ha incurrido en el que 
expresa el caso 5." del mismo por la apréciacion que ha dado 
á la circunstancia de que se hace mérito, atendida, como que
da expuesto, la explicación de la misma, infringiendo por tanto 
el art. 8.” del ya expresado Código penal vigente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso interpuesto por D. José Eslaba y Bobadilla con
tra la sentencia dictada por la mencionada Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de Sevilla en cuanto á los dos primeros 
motivos en que lo apoya; pero que há lugar á dicho recurso 
respecto al tercero de los expresados motivos : en su conse
cuencia casamos y anulamos la referida sentencia; y reclámese 
de la misma Sala la causa original por el conducto debido 
para los efectos del art. 41 de la precitada ley de 18 de Junio 
de 1870, librándose al efecto la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en l a  Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Sebastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo. == Miguel Zorrilla.^M anuel Almonací y M ora.=  
Francisco Arm esto.=Alberto Santías.==Diego Fernandez Gano.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Alberto Santías, Magistrado del Tribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy , de que certifico como Secretario Reía' 
tor de la misma.

Madrid 4 de Julio de 187^.=Licenciado José María Pantoja.

E n la v illa  de Madrid, á 4 de Julio de 487^, en el recurso  de 
casación por infracción de ley que ante Nos pende, in terpuesto  
por el M inisterio fiscal contra la sentencia p ronunciada por la  
Sala de lo cr m nal de la  A udiencia de Gáceres en causa se
guida á M anuela Barco Gueva en el Juzgado de p rim era  ins
tancia  de Y iilanueva de la  Serena por m uerte del niño Grego
rio  Carmo a

R esultando que en 8 de Octubre de 1871 se reunió el ex 
presado niño Gregorio C arm ena con R ufino V argas, d irig ién - 
ilose ai sitio denominado Cruz del Rio , ex tram uros de aquella 
población, y próxim os á la casa conocida por la de la Pólvora, 
donde moráiia la procesada, y en traron  en el corra!, donde se 
pusieron á coger flores; pero observando que venia su  dueña 
Manuela Barco, echaron á correr, y alcanzando al C arm ona le 
ilió un golpe en ia cabeza con la m ano cerrada, q u e je  produjo 
im derram e sanguíneo y poco después la  m ué te

R esultando que al presentarse el Juzgado en el lu g ar en 
que yac i a el cadáver del niño Carmona, hallo sentada á su lado 
ilorando á la acusada M anuela Barco, la  cual m an festó que 
ella habia sido la causa de aquella desgracia:

R esultando que, según la  diligencia de autopsia, fué produ
cida la m uerte por la  conmoción cerebral y  consecutivam ente 
la congestión:

Ptósultando que sustanciada la  causa por sus trám ites, dic
tó' sentencia el Juez condenando á la  procesada á  13 meses de 
|)rision correccional, que revocó la  Sala de lo crim inal de la 
A udiencia de Gáceres declarando que el hecho probado cons- 
litu ia la falta prevenida en el núm . 1.* d'el art. 604 del Código 
penal; y en su consecuencia se inhibió del conocim iento del 
proceso y mandó que se rem itiese al Juez m unicipal de Villa- 
nueva de la  Serena para que conociese de él 'Cn ju icio  verbal: 

R esultando que contra esta sentencia in terpuso recurso  de 
casación el M inisterio fiscal, fundándose en lo dispuesto en los 
fiám eros 2.", 3.* j  5.* del art. 4 /  de la  ley  proYisional que los 
establece, y alegando que la declaración contenida en la  sen- 
íencía calificando de falta el hecho origen del proceso en traña 
un e rro r de derecho, por cuanto ha  debido ser calificado de 
delito; por lo cual se han  infringido los artícu los 419, 9.® en 
sus n ú m ero s^3.“ y 7.”, y  8^ en su regla 5 / ,  toda vez que el 
golpe dado por la procesada fué voluntario é in tencional y  pro
dujo inm ediatam ente la m uerte de e s te , por m ás que aquella 
no se propusiera causar tan  grave mal:

Resultando que adm itido el recurso por la  Sala segunda de 
este Supremo T ribunal, se rem itió  á la  te rce ra , en la  cual se 
le ha dado la sustanciacion que la  ley determ ina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D, Diego Fernandez 
Cano:

Considerando que, según aparece de los hechos que como 
probados se consignan en la sentencia recurrida, la procesada 
Manuela Barco., al apercibirse de que los niños Antonio Váz
quez y Gregorio Carmona estaban cogiendo las flores que tenia 
en un corral sin puertas, salió á perseguirlos, y  huyendo ellos 
los siguió, habiendo alcanzado á los 30 pasos al Gregorio, á 
quien dió con la mano un golpe en la cabeza, cayendo al suelo 
y quedando muerto en el acto:

Considerando que, según declaran los Facultativos que prae- 
licaron la autopsia, la muerte del niño Gregorio ocurrió por 
conmoción cerebral y consecuente congestión ocasionadas por 
su precipitada fuga, su consiguiente miedo y  del golpe que re
cibió en ¡a cabeza^ por más que no fuera muy moknto. n i se

diese con agente mecánico muy duro, como no lo es la mano n i 
el puño:

Considerando que la muerte del niño Gregorio Carmona, 
origen y motivo de esta causa, constituye un homicidio, el cual 
ha sido perpetrado por la Manuela Barco, puesto que tomó 
parte en él directa ó inmediatamente, y que fué una conse
cuencia necesaria de los actos por ella ejecutados en la mañana 
del referido dia 8 de Octubre de 1871 contra dicho niño; los 
que si bien no llegaron á lesionar la piel ó parte externa de. la 
cabeza, en que este recibió el golpe, causaron indudablemente 
la conmoción y congestión cerebral; lesión, aunque interna, 
grave y mortal, como lo demostró bien pronto el resultado 
de ella:

Considerando, por último, que el hecho de autos, atendida 
su naturaleza y circunstancias, sale de la esfera y de los lím i
tes que el Código penal vigente señala en su libro 3.”, tít. 3.® A 
las faltas contra las personas, no pudiendo ajustarse á la letra 
ni al espíritu de ninguna de las disposiciones do los artículos 
allí contenidos; y que por consiguiente la Sala sentenciadora, 
calificando ese hecho de falta, comprendida en el núm. 1.® del 
artículo 604 de dicho Código, ha infringido el 419 y el 681 del 
mismo, é incurrido en el error de derecho á que se refiere el 
caso S.® del art. 4.® de la ley de casación criminal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación que el Ministerio fiscal ha interpuesto 
contra la sentencia pronunciada en 16 de Enero último por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Gáceres, la cual casa
mos y anulamos; y líbrese la oportuna orden por el conducto 
debido para la remisión de la causa original á este Supremo 
Tribunal á los efectos del art. 41 de la precitada ley de ca
sación.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firm am os.=Sebastian González Nandin. =M anuel María de 
Basualdo.=Migufcl Zorrilla.=M anuel Almonací y Mora.==Fran- 
cisco Armesto.==Alberto Santías.=D iego Fernandez Cano.

P ublicacion.=L eida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez Cano, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 4 de Julio de 187^.=Licenciado Bartolomé Rodrí
guez de Rivera.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN ISTER IO  D S H RG ISN D A .

D irección  g en era l de Rentas.
t^otieia de los pueblos y  Adm inistraciones donde han cabido, 

los ^0 prem ios mayores de los 800 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Números. Pesetas. Admimistraciones.

7.708 , 160.000 Cartagena.
11.794 80.000 Madrid.
^.907 30.000 Puenteáreas.

10.391 10.000 Cádiz.
í^.069 3.000 Badajoz.

11.048 3.000 Cádiz.
168 3.000 Valencia.

9 .3 ^  3.000 Granada.
6.600 3.000 Villanueva y Geltrú.

13.490 3.000 Granada.
14.484 3.000 Sevilla.
14.816 3.000 Santander.
1.986 3.000 San Roque.
6.392 3.000 Badajoz.
2.822 3.000 Barcelona.

16.846 3.000 Madrid.
16.464 3.000 Valencia.

1.067 3.000 ' Puenteáreas.
3.227 3.000 Madrid.
9.867 3.000 Idem.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
mio de 626 pesetas concedido á las huérfanas de militares y  
patriotas muertos en cam paña, y  los cinco de 126 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado agraciadas las siguientes:

E u érfm a.
Doña Dorotea Gómez, hija de D. Juan de M ata, vecino de 

Escalonilla, muerto en el campo del honor.
Doncellas,

Justa Eusebia B^ernandez de Pedro, del Hospicio,
María de la Almudena López de Pedro, de id.
Juliana Basilisa Fernandez de Pedro, de id.
Andrea de la Paz de Julián, del Colegio de la Paz.
Cirila Josefa de San Benito Ragel, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid el dia  16 
de Agosto de 1872.

H ad e constar de 16.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décim os, y  por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 778, importantes 720.000 pesetas, 
distribuidas de la manera sigu iente:

PREMIOS.

~ i 7 r r1. . . .
1 . . . .

20. . . .
3 9 0 . . . .
3 6 6 . . . .

PESETAS.

d e........................................  160.000
d e........................................ 80.000
d e........................................ 40.000
de 3.000   .......................  60.000
de 600 ......................... 234.000
de 4 0 0 . . . ......................... 146.000

778 720.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 6 ^  pesetas entre las huérfanas de 
militares y  patriotas muertos en cam paña, y  cinco de á 126 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos aqtos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho,, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua

dos los sorteos, se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos, y entrega dé los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencías de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid 6 de Agosto de 1872.=J. Ulloa.

D epartam ento de Em isión, T eneduría  d e l  Gran Libro  
de la  D irección general de la Deuda pública.

MES DE MAYO DE 1872.
Relación de los documentos y valores de la Deuda am ortim dos 

en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por 
conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión de 19 de Julio de 1872.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Dos m il quinientos nueve documentos de Deuda sin inte
rés procedente del personal; por capitales 19.083.279 rs. 97 
céntimos.

Cuatro documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 176.800 rs. 26 cénts.

Diez y ocho documentos de acciones de carreteras; por ca
pitales 66.000 rs.

Un documento de acciones de Obrás públicas; por capita
les 2.000 rs.

Dos mil seiscientos documentos de obligaciones generalqs 
de ferro-carriles; por capitales 6.228.000 rs.

T ota l: 6.137 documentos ; por capitales 24.646.080 rs. 22 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Cincuenta y dos documentos de títulos del 3 por 100 con
solidado de la creación de 1861, renovación del año de 1870; 
por capitales 1.046.000 rs.

Cinco documentos de títulos del 3 por 100 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión de 4870; por capita
les 66.000 rs.

Noventa y cuatro documentos do renta del 3 por LOO con
solidado interior; por capitales 6.737.633 rs. 9 cénts.

Cinco documentos de renta del 3 por 100 consolidado ex
terior ; por capitales 828.000 rs.

Dos documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales 14.664 rs. 90 cénts.

Nueve documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; 
por capitales 63.000 rs.

Cincuenta documentos de Deuda sin interés procedente del 
personal; por capitales 28.069 rs. 33 cénts.

Once documentos de obligaciones generales de ferro-carri
les; por capitales 2.362.000 rs.

T o ta l: 228 documentos ; por capitales 11.114.267 rs. 32 
céntimos.

RESUMEN.

Cinco mil ciento treinta y siete documentos de amortiza
ción por pago de débitos y varios ramos; por capitales 24.646.080 
reales 22 cénts.

Doscientos veintiocho documentos de amortización por con
versiones; por capitales 11.114.267 rs. 32, cénts.

Total general: 6.366 docum entos; por capitales 36.660.337 
reales 64 cénts.

Madrid 21 de Julio de 1872.=E1 Jefe del Departamento de 
E m isión , P. S., Nuñez.---=Oonforme.=El Contador general, 
Pedro Pastor y Maseda.=V.® B.*==E1 Director general. Presi
dente, Heredia.

D epartam ento de L iqu idación  
de la D irección  gen era l de la Deuda pública .

Sección 4.“—Negociado I.®

Relación de los expedientes en que han recaido acuerdos del. 
Departamento de Liquidacio7i que deben de ser puestos en co
nocimiento de los interesados ó sus apoderados, y  que por no 
haberse presentado hasta la fecha se les cita y emplaza por 
término de un año, con arreglo á lo dispuesto en el art, 3.* de 
la ley de 19 de Julio de 1869; previniéndoles que si durante 
dicho plazo no se presentasen á enterar del estado de sus geS'- 
tiones subsanando los defectos de que adolecen, será/n decla
rados caducados los créditos á que aquellas se contraen, según 
lo determinado en dicho art, 3.*

C oD Soliilaeio ii y o b ra s  p ía s .

Número 
del registro 

del 
Negociado.

1.142 del 70

NOMBRES DE LOS ACREEDORES Y SUS APODERADOS.

D. Antonio Saenz, apoderado D. Manuel Escobar 
y  López.

1.988 ant.® Cofradías del Santísimo Sacramento de Belorado, 
apoderado D. F'ernando Alcalde.

1.323d e l70 D. Rafael Alcaina y D. Nicolás Jiménez, apode
rado D. Juan José Veste.

2 .104d e l70 Cabildo catedral de Zamora, apoderado D. Juan 
Antonio Fernandez.

1.492 del 70 D. Sixto Ayora y D. Vicente Laffita, apoderado 
D. Robustiano Boada.

3.866del 70 Diputación provincial de Sevilla , apoderado Don 
Juan Calvo.

1.262 del 70 Sr. Párroco de Navalagamella, apoderado D. José 
Buenaventura Gómez.

3.267d e l72 D. Jerónimo Aguilar Rodríguez, apoderado el 
mismo.

3.102d e l71 D. Mariano Otal y  otros, apoderado D. Bernardo 
de Molina y Mergeliza.

972 del 67 Sr. Párroco de V illahoz, apoderado D. Aniceto 
María de Arandia.

271 del 69 D. Francisco Andrés de Urrutia, apoderado Don 
Robustiano Boada.

,1.103 del 70 D. Manuel Muías Martin, apoderado D. José Ló
pez Polín.

236 del 67 Sr. Cura Beneficiado de Miranda de Ebro, apo
derado D. Felipe Martínez de Pinillos.

3.079 del 71 D. Jerónimo Leoncio Maldonado, apoderado el 
mismo.

2 9 d e l69 D. Francisco Gil y Guerrero, apoderado D. Ro
bustiano Boada.

423 del 67 Sr. Párroco de Santa María la Mayor de Sala
manca , apoderado D. Cárlos María Rebollo.

i.333 del 70 Sr. Párroco de Moral de Calatrava, apoderado Don 
José Buenaventura Gómez.

Madrid 3 de Agosto de 1872 .= E l Jefe del D epartam ento ,
Manuel Arriola.^V.® B.® =  E1 Director general, Presidente,
Heredia.
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D irecc ión  de la  Caja g en er a l de D ep ósitos.
E sta  Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para  el dia 8 del corriente, de diez á una 
dé la ta rde:  ̂ ^

Intereses de depósitos en efectos públicos de  ̂ sem estres 
a trasados, y cuyas carpetas estén señaladas para dicho dia.

Madrid 6 de A g o s to  de 187^.=E1 Director general.

MIWISTESIIO DS GOBEKNACIOK.

D ire cc ió n  g en era l de A d m in istra c ió n  loca l.
E l Sr. Ministro de la Gobernación dice _ con esta fecha al 

G obernador de la provincia de León lo siguiente:
«Remitido cá informe del Consejo de Estado el expediente 

sobre designación de local en que hab la  de celebrarse la elec
ción de Semadores en esa provincia, la Sección de Gobernación 
y  Fomento de aquel alto Cuerpo ha  em itido el siguiente d ic-
-4* Q p p •

«Excmo. Sr.: Con R eal órden de 16 de A bril próximo pa
sado se rem itió cá inform e de la Sección el expediente relativo 
á la designación de local en que debia celebrarse la elección 
de SenadTires en la provincia de León.  ̂  ̂ •

E n de Marzo últim o, cuando iba á realizarse la elección, 
la  Comisión provincial se dirigió al Gobernador á íin de que 
convocase a l a  D iputación al objeto, publicando la oportuna 
c ircu lar en el Bol&tm oficial, y haciendo saber, con designación 
del dia, que se veriílearia, como en el ano an terio r, en el local 
que ocupa la Diputación provincial: . .

Como contestase el Gobernador que hauia señalado ya paia  
las oneraciones electorales las ohcinas del Gobierno, insistió la 
Comisión en el acuerdo que liabia comunicado en ae Marzo, 
m anifestando que la A utoridad superior de la provincia no 
podia variario  ni a lte rarlo , y sí sólo suspenderlo si se encon
traba  en cualquiera de ios casos á que se relieren los núnie 
ros i  ° y del art. 48 de la ley orgánica provincial.

En su v irtud  , el Gobernador replicó exponiendo vanas 
consideraciones con el objeto de probar que era de su compe
ten ia la designación del local de que se trataba, m aniíestando 
además que', aunque la Comisión provincial, empleó en su co
m unicación del la frase ha acordado, no vió en ella mas que 
nnam íiciosidad hija del celo del cuerpo provincial, y no una 
invasión de atribuciones, ni ménos una orden respecto de lo 
que á la Autoridad gubernativa compete. Tam bién dijo que, 
habiendo consultado sobre el asunto por el telégrato, le con
testó V E que sostuviese su resolución; y por ultim o, que no 
teniendo por acuerdo de la Diputación lo comunicado por esta, 
y  ] o estrnido por consiguiente comprendido en los a rtícu 
los 48, 49 V SO de la ley provincial, no podia aceptar el proce
dim iento que se le proponia, sin perjuicio de dar cuenta al 
G ob'erno, como lO’verifico, exponiendo las razones que le im 
pulsaron á obrar de la m anera indicada.

V erificadas ya las elecciones de Senadores, nada puede in 
form ar la Sección que sea practico en este expedien te , ya uL 
tim ado por una resolución de V. E.

Sin embargo, debe exponer que de las disposiciones legales 
se deduce a su parecer que a la D iputación y no al G oberna
dor corresponde el señalam iento de los locales en que hayan  
de tener lugar las elecciones de Senadores.

E l art. 44 i de la ley electoral dice que la Ju n ta  geñeral 
p a ra  su nom bram iento se celebrará en el sitio m ás á propósito 
de la capital de la provincia; y  aunque no m arca á quién cor- 
re^spo.inc designarlo, ni el art. ni ningún otro da in terven
ción a! Gobernador en las operaciones electorales, el 138 pre
viene que Ja copia del acta de la elección de com prom isa- 
mt s d( f e rm nñ jrm  a la D iputación con el objeto de que en 
su di I ]tueda cnh iaise con la ceitificacion que se entrega al 
ijm. idn < \i t. 116. f

El líl» manda qui de las certificaciones de los com prom i- 
s iiiu s  Si trmiP unta ru  la Secrctoiic. de la Diputación, y al Vi- 
cc]ua sidonti de e-la curporac'oii conceden los artículos Í42  y 
143 la Primnii iicia de las mf'.Ts in terina y definitiva. Si ade
mas s) licm cu I iicutn que el art. m fie la iiiiMiia ley, al tra -  
iLiir ib Ic^ lItí c iiiiiim iiu ic ip a je ^  , orilena que la designación 
)]|i lrisco]i_iiis si hri_gi ¡ii ir Vy iiutamiei tu s , desvanece
l,n linda qm 1 " n "dr ]n ]^y n j este jm uto imcdc suscitar
n  -fin-lili o It ibi Simninic^^ piics sr ve que su esp íritu  tiende 
a qUL ‘-I ti i x p i u r f i  la n ilc i\riic in n  de las corporaciones po- 
pultirc'' rn t niri Jn que dma lelaciiaj a. elecciones.

Pmir rfin m u la Sci‘i'io]i que p a ia  lo sucesivo debe tenerse
presi ntt dnctniia, á la que rlarÍD más fijeza una decla ra-
iciiiii e^jdiciíri df] ]íuder Irpi^^lati^ o."

Y ulililínijc S. M el Rey con el piciiiserto d ic tám eii, se ha 
servidiíi rcso lari cimno m  el mismo se propone..«

T'ip Ri a! orden, comunicada por elexpresado Sr. Ministro, lo 
lisslaibf j Y. S. ]t a r a  su conocimiento y efectos consiguien
te s . Dujs guarde a V . S. muclios años. Madrid i2  de Julio 
de 187"A=É1 D iicd o r general, Jiiaii Antonio G©rcu0ra.-=Señor 
Gobernador de la provincia de....

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha al 
Gobernador de la provincia de A lm ería lo siguiente:

".Remitida á informe del ronsejo  de Estado la consulta 
h ed ía  por el Vicepresidente de esa Comisión provincial, re la
tiva á las atribuciones de esta y de V. S., la Sección de Go
bernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dic lamen:

«Excrno. Sr.: En el adjunto expediente rem itido á informe 
de la Sección con Rcr 1 orden de 8 de Mayo próxim o pasado 
consu lta  el V ieepresiderte de la Comisión provincial de A l
m ería  acerca de las facultades que competen á aquella corpo
ración y al Gobernado r en ia comunicación de los acuerdos que 
la  m ism a torne.

La Comisión sostiene que esos acuerdos deben com unicarse 
á los interesados pon su Secretaría, autorizados por el Gober
nador; creyendo este, por el contrario, que corresponde verifi
carlo por las oficinas de su cargo.

La Comisión se apoya en los artículos 89 y 91 de la ley 
electora], ^0 y 37 de la m unicipal y 6.Y 9.”, 10, 48, 61, 74 y 88 de 
la  provincial, deduciendo de todos ellos que el Gobernador no 
es su superior jerárquico, y que sólo tiene el derecho de auto
r iz a r los acuerdos q u e , d icha corporación adopte, pero tocando 
á  la  m ism a comunicarlos d irectam ente á los interesados.

El Gobernador pretende que los acuerdos de la Comisión se 
le  com uniquen autorizados por el V icepresidente y Secretario, 
p a ra  hacerlo á su vez á quien corresponda por la Secretaría 
del Gobierno, é indica que es superior jerárqu ico  de la Comisión. 
, Cierto es que los artículos que esta cita en apoyo de su 
Opinión parece que le dan facultades para  hacer lo que ha  
dado origen á esta co n su lta ; pero la Sección cree que el a r 
tícu lo  9." de ia  ley provincial contiene un precepto general, sin 
excepción n inguna , y que á él deben subordinarse todos los 
que tra tan  de la form a de comunicarse los acuerdos de las Co
m isiones y D iputaciones, ya en la ley m unicipal, ya en la pro
vincial.

Ese artículo  dispone que «al Gobernador corresponde, como 
Jefe superior de la A dm inistración, com unicar y ejecutar los 
acuerdos de la Comisión y D iputación, cuidando de su puntual 
y exatúo cum plim iento, y suspendiéndolos cuando proceda con 
arreglo á la m ism a ley provincial.»

Én este caso no obra el Gobernador como Presidente de la 
Comisión p ro v in c ia l, sino como Jefe superior de la A dm inis
tración, en v irtud  del derecho que le concede el citado artículo; 
y siendo a s í , lo natural y lógico es que lo verifique por la Se
cretaría  del Gobierno, y no por la de la Diputación.

O.ue los acuerdos do la Comisión deben ponerse en cono
cim iento del Gobernador, es indudable toda vez que los artícu- 
]o^ ÍB y 66 de la ley provincial así lo d e te rm in an ; y no pue
de ménos de suceder a s í , teniendo el Gobernador la facultad 
de suspender aquellos acuerdos en los casos previstos en los 
mism os artículos, para lo cual es preciso que tenga conoci
miento de ellos.

Y al com unicar el Gobernador los acuerdos de la Comisión 
provincial por la Secretaría del Gobierno, no lo hace porque 
sea superior jerárquico de aquella, sino ejerciendo una facul
tad que la ley le concede. Esta ha deslindado bien las a tr ib u 
ciones que corresponden á cada una de las tres A utoridades 
adm in istra tivas de las provincias. E l G obernador, la D iputa
ción y la Comisión no son superiores ni inferiores entre sí; tie 
nen su esfera de acción propia y p e c u lia r , y dentro de ella 
obran con absoluta independencia, si bien con la arm onía con
veniente y necesaria para  los intereses, ya de la provfincia, ya 
del Estado, cuyo representante es el Gobernador:

En resúm en, la Sección opina:
Qne los acuerdos de las .Comisiones provinciales^ deben 

ponerse en conocim iento de los Gobernadores en el térm ino 
prescrito en el art. 48 de la ley provincial y á los efectos del 
mismo.

9jd Que dichos acuerdos, autorizados por los G obernado
res , deben com unicarse á los interesados por la Secretaría  del 
Gobierno.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto  dictám en, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone.»

De ‘R eal ó rd en , com unicada por el expresado Sr. Ministro, 
lo traslado á V. S. para  su conocim iento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid %1 de Julio 
de 4S7S.=E1 D irector general, Juan A ntonio Corcuera.-=Señor 
G obernador de la provincia de.....

000üO0<í Goí;

D irecc ió n  g en e r a l d e A r ic u ltu r a  
y  C om ercio .

In d u str ia

Plazo para el envío de las listas de expositores por parte  
de las Comisiones extranjeras:

Las listas de los expositores, así como los planos de detalle 
qne indiquen el sitio asignado á cada cual y su colocación re
lativa, deberán enviarse por las Comisiones ex tran jeras antes 
del id  de Enero de 4873 para que con anterioridad al arreglo 
in terio r de los edificios de la Exposición puedan tenerse en 
cuenta las exigencias de las naciones que en ello se encuen
tren  interesadas.

Alquiler del terre^'^o.
8. E n la Exposición de Viena en 4873 no tendrán  los ex

positores que efectuar pago alguno por el entarim ado del suelo, 
por la construcción del cielo raso ni por el arreglo y entrete
nim iento de los ja rd ines del Parque. Todos estos gastos se h a
rán  á cargo de los fondos de la Exposición un iversa l; pero 
cada nación ex tran jera  miidrá que pagar por el espacio cúbico 
que ocupe en el Palacio de ia In dustria  y en el departam ento 
de las m áquinas una sum a total calculada por m etro cuadrado 
de superficie del terreno concedido, á razón de la siguiente 
tarifa:

Valor 
de Austria.

Florines.

REGLAMENTO GENERAL

PARA LA PARTICIPACION DE LOS PAÍSES EXTRANJEROS EN LA EXPOSICION 
UNIVERSAL DE 1873 EN VIENA.

I.— D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S .

Duración de la Exposición.
4. Bajo los auspicios de S. M. Im perial y R eal Apostólica, 

y con la protección de S. A. Im perial el A rchiduque Cárlos 
Luis, tendrá lugar en e lP ra te r , en los departam entos especia
les construidos al efecto y en el Parque que los rodea, la Expo
sición universal, que se ab rirá  el 4." de Aíayode4873 y se cer
ra rá  el 34 de Octubre del mism o año.

Comisión Imperial.
%. P a ra  la representación y para la deliberación de las cues

tiones fundam entales se ha lla  organizada en V iena una  Comi
sión Im perial, bajo la presidencia de S. A. Im perial al A rchi
duque Régnier.

Dirección de la Exposición.

3. La Dirección general de la Exposición ha  sido confiada 
por S. M. á S. E. el Consejero ín tim o Sr. B arón de Schwmrz- 
Senborn.

Comisiones extranjeras.

4. Se inv ita  á los G obiernos ex tran jeros á nom brar Comisio
nes que se pongan en relación directa  con el Sr. D irector ge
neral en todo lo concerniente á la Exposición.

E l objeto de estas Comisiones es representar los intereses 
de sus conciudadanos en todas las cuestiones relativas á la E x 
posición, y contribu ir en cuanto sea posible á que el program a 
se ejecute en todas sus partes. Deberán cuidar especialm ente 
de prom over y de anim ar á los interesados en tom ar parte  en 
la E xposic ión , recoger las dem andas de adm isión , decidir 
acerca de ellas y ocuparse, conforme á las prescripciones con
tenidas en los reglam entos, del envío, colocación y reexpedición 
eventual de los objetos presentados.

5. Las com unicaciones re la tivas á la Exposición deberán di
rigirse por las Comisiones ex tran je ras  al Sr. D irector general 
Im perial y R eal de la E xposición universal de 4873 en V iena.

Repartición del espacio.
6. A partir del 46 de Febrero  de 487^, se pondrá á disposi

ción de las Comisiones un plano de los edificios y anejos del 
P arque destinados á la  E xposic ión , m ostrando el espacio re
servado á cada país en los edificios de la Exposición.

Se inv ita  á las Comisiones á poner en conocim iento del se
ñor D irector general, ántes del 4." de Mayo de 487^, si sus ex
positores necesitarán  m ayor ó m enor espacio en los edificios, y 
si desean al propio tiem po una  parte del Parque.

Designación del espacio.
7. Hecha definitivam ente la  designación del espacio en los 

edificios de la Exposición y en el P arque, sobre la base de los 
datos mencionados en el párrafo sexto por el D irector general, 
se pondrá en conocimiento de las  Comisiones ántes del 4." de 
Julio  de 487^.

Las Comisiones ex tran jeras deberán rem itir al D irector ge
neral ántes del 4.“ de Octubre de 487^ un  plan de disposición 
que haga sensibles las secciones ó grupos de la Exposición.

(a.) En el Palacio de la In d u s tr ia . . ...................... 40
(h.) E n el departam ento de las m áqu inas  4

E n las otras localidades de la E xposic ión , el
precio del m etro cuadrado se valuará  según la si
guiente ta rifa :

(a.) E n los patios del Palacio de la Industria  4
(b.) E n el P arque al aire lib re   .....................  4

E n los parajes cubiertos á expensas de los expo
s ito res ..   .................    3
No se pagará cantidad alguna por el espacio en que estarán  

expuestos los objetos de Bellas A rtes, ó de la exposición de los 
colectores ó accionados.

Brduccion de ¡os gastos de trasporte.

9. El D irector general se pondrá en relación con las Com
pañías de los cam inos de h ierro  y buques de vapor de A u str ia - 
H ungría  con el fin de obtener una reducción de las tarifas 
para  el trasporte de los objetos de la Exposición.

Se inv ita  á las Comisiones ex tran jeras con el mismo fin á 
ponerse en relación con las Compañías de cam inos de h ierro  
y buques de vapor de su país , poniendo en conocim iento del 
D irector general ántes de L° de Mayo de 487^ los resultados, 
de sus gestiones en este sentido, el cual publicará ántes del 4.'̂  
de Julio  de 487^ todas las concesiones obtenidas.

Franquicia de los derechos de A duana.
40. E l recinto de la Exposición se constitu irá  en depósito 

real de A duana. Los productos que en A ustria  son objeto del 
monopolio dei E stado (tabaco, sal &c.) podrán igualm ente ser 
expuestos.

Obligación de no re tirar los objetos de la Exposición.
44. No podrán los objetos expuestos sacarse ántes de term i

narse la Exposición sin f'l consentim iento del D irector general.

Extracción de los objetos de la Exposición.
C errada la Exposición, debo^nn ocuparse los exponen

tes en em balar y re tira r  sus productos, así como todos los ob
jetos de sus instalaciones (v itrin as , e s tan te rías , paredes &c.).

Estos trabajos deberán hallarse  term inados ántes del 34 de 
D iciem bre de 4873.

Los p roduc to s, bultos y objetos de instalación de la Expo
sición que cumplido este plazo no se hayan  re tirado  por los 
expositores ó sus comisionados se colocarán- en los alm acenes 
á cuenta y riesgo de los expositores, si se consideran de valor 
suficiente. Los objetos que en 30 de Junio de 4874 no hayan 
sido todavía retirados se venderán públicam ente, destinándose 
el producto neto de la ven ta  á aum entar las colecciones de un 
Institu to  de Viena, creado con el fin de desarro llar la instruc
ción para los peritos industria les y la clase obrera.

Jurado.
48. Los objetos expuestos serán  som etidos al ju icio  de un 

Jurado internacional, cuyo reglam ento especial se publicará 
oportunam ente.

Catálogo general oficial.
44. Se confeccionará un catálogo general oficial, cuyo sis

tem a se dará á conocer m ás adelante.
P a ra  tener seguridad de que el catálogo sé ha lla  corriente 

en la época de la apertu ra , se ruega á las  Comisiones extran
jeras rem itan  ántes del 4.® de Enero  de 4873 los datos necesa
rios para su redacción.

Venta de impresos.
45. Se d ic tarán  las m edidas oportunas para  que puedan, 

venderse en un  local com prendido en el rádio de- la Exposi
ción los im presos concernientes á la  Exposición y á lo s  objetos 
expuestos.

Conferencias populares y científicas.
46. E n una  sala especial al efecto constru ida podrán cele

b rarse  conferencias populares y dem ostraciones industria les, 
técnicas y científicas. De estas conferencias tendrá  conocim iento 
prévio el D irector general.

Reglamentos especiales.
47. Se publicarán reglam entos y program as especiales pl^ra 

las obras de Bellas Artes, así como para  la exposición de las 
m áquinas, para  las exposiciones adicionales y  tem porales J
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para ciertos grupos particulares, tales como pabellones de de
gustación, alm acenaje del vino que haya de juzgarse por el 
Ju rado  &c.

Conformidad con los reglamentos.
18.- Los expositores se hallan  obligados á cum plir las d is

posiciones de los program as y reglam entos.

II. -A DM ISIO N  Y CLASIFICACION DE. LOS OBJETOS.

Restricciones concernientes á la ad^nision de objetos en la 
Exposición.

19. La admisión de los objetos de la Exposición se halla  
res tring ida por las excepciones y reservas siguientes:

Se excluyen de la Exposición las m aterias explosivas y fá
ciles de inflam arse.

Los espíritus ó alcoholes, los aceites y las esencias, las m a
terias corrosivas, y en general los cuerpos que pueden a lte ra r 
los demás productos expuestos ó incom odar al público, no se
rán  adm itidos sino en envases sólidos, apropiados y de dim en
siones lim itadas.

Los expositores de tales productos tendrán  que conform arse 
en todo tiempo con las disposiciones especiales que podrá p res
crib ir el D irector general.

Las cápsulas, cerillas 'qu ím icas y otros objetos análogos no 
podrán ser expug«;tos m ás que en el estado de im itación  y sin 
adición alguna de m aterias inflamables.

^0. El D irector general se reserva el derecho de hj^^cer re 
tira r de la Exposición todos los productos que por su m asa y 
por su naturaleza considere dañosos ó incom patibles con el ob
jeto y las conveniencias de la E xposic ión ..

Certificado de adm isión.

^1. Al envío de cada expositor debe acom pañar un certifi
cado de adm isión entregado por la Comisión de su país.

Los detalles concernientes á la  redacción y form a de dicho 
certificado se indicarán  á las Comisiones por el D irector ge
neral.

I I I .— ENVÍO, R ECEPCION É INSTALACION DE LOS OBJETOS.

Gastos de instalación.
Son de cuenta de los expositores ó de las Comisiones á 

quien esto concierne: los gastos para  el trasporte de losm bje- 
tos de la Exposición, la recepción y apertu ra  de los bultos, des
em balaje de los objetos, separación y custodia de los em bala
jes, la instalación de las gradas, v itrinas y mesas para  los 
objetos en los edificios de la Exposición ó en el Parque, como 
igualm ente la reexpedición de dichos objetos &:c.

Plazo de la admisión.
23. Los objetos de la Exposición serán adm itidos en su re 

cinto, á p a rtir del i.° de Febrero  de 1878 hasta  el 15 de A bril 
siguiente inclusive.

Estos plazos podrán m odificarse por el D irector general en 
consideración á circunstancias particu lares ó m ediante petición 
especia], por ejemplo: para los objetos que sufran  con un la r
go embalaje, para  los de un gran valor &c., siem pre que se 
hayan  toméido préviam ente todas las disposiciones requeridas 
para  la instalación.

24. Disposiciones especiales determ inarán la époea en que 
deberán depositarse en el recinto de la Exposición los m ate
riales de construcción que form en objeto de la Exposición, las 
m áquinas y los aparatos desm ontados, los objetos pesados ó de 
un gran  volúm en y todos los que exigen cim entaciones m ura
das particulares.

25. Los diversos aparatos para el arreglo y la instalación 
pueden ser colados en los edificios de la Exposición á m edida 
que se term inen ios trabajos de construcción: las instalaciones 
deberán estar dispuestas para recib ir los objetos de la E xposi
ción lo m ás tarde el 15 de Febrero  de 1873.

Expedición en el menor número posible de remesas.
26. P a ra  hacer las rem esas m énos num erosas, se inv ita  á 

las Coipisiones á que cuiden de que los bultos que contengan 
objetos para  la  Exposición se reúnan  y rem itan  cada vez en 
la m ayor cantidad posible.

Dirección y marca de las remesas á la Exposición.

27. Todos los bultos para  la Exposición deben llevar como 
m arca W . A. 4873, V iena, y se d irig irán  al D irector general 
de la  Exposición universal.

La e tiqueta , que debe estar sólidam ente un ida  en las dos 
caras del b u lto , llevará  adem ás de las indicaciones anterio res 
y  en caracteres inteligibles los siguientes d a to s :

{a .)  Nombre ó razón social del expositor.
(h .)  Su país y domicilio.
(c .)  E l grupo á^que pertenecen los objetos.
(d.) E l núm ero de órden del boletín de dem anda de ad

m isión.
(e.) La indicación del núm ero de bultos que contiene cada uno 

de los envíos de un m ism o expositor. Si la rem esa no consiste 
m ás que en un solo bulto , debe llevar el núm . I ;  pero si la 
m ism a rem esa se compone de m uchos bultos de un mism o ex- 

' posito r, en cada uno de los bultos se ind icará  su núm ero por 
lina  expresión fraccionaria , por ejemplo : 6 /1 , 6 /2  &c. La ci
fra  6 indica que el envío se compone de 6 b u lto s , de los cua
les uno es el núm . 1 , el otro, el núm . 2 &c. De esta m anera 
las  personas designadas para  la  recepción de la s  rem esas po
d rán  com probar inm ediatam ente á su llegada si están com
pletas ó cuál es el bulto que fa lla , si esto aconteciese.

Si m uchos bultos pequeños se reúnen  en una gran  caja, 
íse deberá cuidar de que no h aya  en ella m ás que objetos per
tenecientes al m ism o grupo. E sta  caja llevará  la m arca an te 
rio rm ente indicada.

P a ra  evitar en lo posible las equivocaciones, las cajas de

berán llevar en su in terior la m ism a m arca en la tapa y en el 
fondo.

(,f .) E l paraje en que deben ser expuestos los objetos, por 
ejem plo: Palacio de la In d u s tr ia , Parque, departam ento de las 
m áquinas &c.

P a ra  facilitar la m anipulación de los bultos, una vez llega
dos á su destino, las etiquetas deben distinguirse por medio de 
colores diferentes. E l D irector general h a rá  conocer á los co
misionados el color de las e tiquetas para  las rem esas de su 
país.

Form uiario  de las e tiq u e tas .

W. A. 4873, W IEN .
An d en k . k. G-eneral-Director der W eltansstelung, 4873.

WlEN.
A nfste llungsort:

(Z . B. Industrie-Pallast, Parh oder Maschinenlialle.)
Ñamen oder F irm a  des A usstellers................... .........................
Land und W o h n o rt.................................. ........................................
G-ruppe....................................................................................................
O rdnungszahl der A nm eldung.......................................................

0 0 \
B ruchzahl des Gollo o d e r - ^ .  u. s. f. j . ....................

T aA S> U C C IO i\L

W . . A. 1873 , VIENA.
Al Director general de la Exposición U niversal, 1873.

V i e n a .

Pasaje d é la  Exposición:
(Por ejemplo : Palacio de la Industria  , Purgue ó departamento 

de ¡as máquinas.)
Nombre ó razón comercial del expositor ' .  ....................
Pa ís y dom icilio .............. ...................................................................
Grupo.  ............... .......................... ...........................................
Núm ero de orden del boletín de dem anda de a d m is ió n .. . .

0 0
Número fraccionario del bulto ó & c.^..................

P a ra  facilitar la comprobación del contenido de las cajas y 
el servicio de las A duanas, deberá unirse á cada bulto una 
lista  exacta de los objetos en él contenidos.

Expedición, recepción y desembalaje délos objetos.
Representantes.

28. Las Comisiones ó los expositores deberán cuidar por sí 
m ism os ó por sus representantes de la expedic ión , recepción y 
desem balaje de los bu ltos, así como de la comprobación de su 
contenido, de la instalación , vigilancia y reexpedición de los 
objetos. No se adm itirán  mas representantes que los que se 
legitim en cerca del D irector general por plenos poderes em a
nados á este efecto de las Comisiones extranjeras.

29. Cuando la persona encargada de cuidar de la recepción 
de los bultos en el recinto de la Exposición no se ha lla ra  p re 
sente á su llegada., serán depositados inm ediatam ente por los 
empleados de la Exposición por cuenta y riesgo de la Comisión 
respectiva.

F uerza m otriz para mover las máquinas.

30. La fuerza m otriz necesaria para el m ovim iento de las 
m áquinas se dará gratu itam ente á los expositores.

La trasm isión de esta fuerza se h a rá  por medio de un  á r 
bol, cuya posición, diám etro y núm ero de vueltas por m inuto 
se darán  á conocer por el D irector general.

Son de cuenta de los expositores la polea sobre el árbol, 
las poleas conductrices, el árbol de trasm isión  interm edio, así 
como las correas necesarias á cada una de estas trasm isiones.

Se publicarán  instrucciones especiales para  la sección de 
m áquinas.

C ontratistas y obreros para los trabajos de la Exposición.

34. E l D irector general indicará en cuanto sea posible para  
la ejecución de los trabajos de la Exposición á los expositores 
que lo deseen los con tra tistas que se le hayan ofrecido, pero 
sin asum ir responsabilidad alguna con respecto á sus trabajos 
y com prom isos; los expositores quedan siempre en libertad  de 
utilizar á los con tra tistas y obreros á su elección.

Espacios reservados para  la circulación.

32. No podrán depositarse cajones ni bultos en los espacios 
reservados p ara  las necesidades de la  circulación. Los bultos se 
desem balarán inm ediatam ente á su llegada, quitando el em ba
laje sin pérdida de tiempo.

Plazo para la instalación de los objetos y para  la revisión  
de la Exposición.

33. Del 15 de F ebrero  al 25 de A bril de 1873 deberán que
dar los objetos desem balados, colocados y ordenados en las 
instalaciones de la Exposición.

E l Director general se reserva el derecho de disponer de 
todo emplazamiento que el 25 de A bril de 1873 no haya  rec i
bido los productos en suficiente cantidad.

Los dias del 26 al 29 de A bril se reservan  para la lim pieza 
general y  para la revisión de toda la Exposición.

Exposiciones en el Parque.
84. Se publicarán u lterio rm ente instrucciones especiales en 

lo que concierna á la instalación  y disposición de los produc
tos y de los objetos en el Parque.

No podrán trazarse cam inos n i ejecutarse m ovim ientos de 
tie rra s  en n ingún punto del P arque , á no constar en el plano 
acordado por las Comisiones ex tran jeras de concierto con el Di
rector general.

IV .— ADM INISTRACION Y VIG ILA N CIA .

Indicación de los nombres sobre los objetos de la Exposición..
85. Los objetos serán expuestos con el nom bre de los p ro 

ductores. Podrán  llevar tam bién con el consentim iento de es
tos últim os el nom bre del negociante que es su depositario.

36. Se invita á los expositores á un ir á sus nom bres y r a 
zones sociales los nom bres de las personas que hayan  con tri
buido de una m anera especial al m érito de los productos ex
puestos, sea á título de inventores, por el dibujo de los m ode
los, por el procedimiento de ejecución ó por la destreza excep
cional del trabajo m anual.

Indicación del precio de venta sobre los objetos expuestos.
37. Se inv ita  igualm ente' á los expositores á indicar sobre 

los objetos expuestos el precio de venta y el sitio de expen- 
dicion.

Protección de las objetos expuestos contra la falsificación.
38. E l D irector general ha  tom ado las disposiciones nece

sarias para  asegurar gratu itam ente á los propietarios de lo so h '’* 
jetos expuestos durante el tiempo de la Exposición (véase el 
capitulo 12 del presente reglam ento) la inm unidad de las le 
yes que existen  en A ustria-H ungría , concernientes á la protec
ción de la propiedad in te lec tu a l, ley de privilegios de inven
ción, m arcas de fábricas, protección de los modelos y dibujos- 
Las disposiciones detalladas á este efecto se publicarán  u lte
riorm ente.

No será perm itido reproducir por dibujo, fotografía &c. los 
objetos expuestos sino con la autorización del expositor y  la  
aprobación del D irector general.

Seguro.
39. Queda á cargo de los expositores asegurar directam ente, 

y por su cuenta contra el incendio los objetos que hayan  ex
puesto.

Vigilancia de los objetos de la Exposición.
40. El D irector general adoptará las disposiciones necesa

rias para  garan tir de daño en cuanto sea posible los productos: 
expuestos, haciéndolos custodiar por un  personal sufíciente. E l 
D irector general no asum e responsabilidad alguna por los ro 
bos, ocultaciones y averías que puedan sobrevenir.

E ntrada libre para los expositores y sus agentes.
44. Cada expositor recib irá  una ta r je ta  que le asegure la  

en trada g ra tu ita  en la  Exposición. Igualm ente se proporciona
rá  una ta rje ta  g ra tu ita  á su agente. E l agente que tenga la re 
presentación de m uchos expositores no podrá recib ir m ás que 
una sola tarjeta. Todas estas ta rje tas son personales, y no pue
den ser prestadas ni cedidas á otro individuo. E l modo de d is
tribución y comprobación de estas ta rje tas se publicará u lte 
riorm ente.

Servicio interior.
42. Un reglam ento especial determ inará el órden del se r

vicio in terior.
42, P ra terstrasse .
V iena 27 de E nero de 1872.=E1 Presidente de la Comisión 

Im perial, A rchiduque R ég n ie r.= E l D irector general. Barón de 
S chw arz-Senborn .

D ire cc ió n  g en er a l de In str u c c ió n  p ú b lica .
E sta D irección general ha  acordado destinar la  colección 

de libros núm . 254 que ha de serv ir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción  p rim aria  que dirige en 
B erlanga (Soria) D. Pedro Carpintero.

M adrid 27 de Noviembre de 4871.= E 1  D irector general, 
Antonio F e rre r del Rio.

Lista  de las obras d que se refiere la órden anterior.
Silabario, ó elem entos prácticos de lectura, por D. Toribio 

G arcía. M adrid , 1869. Un cuaderno en 8.“
M anual de los n iños , por el mismo. M adrid, 1869. Un cua

derno en 8.®
Catecismo de la doctrina c ris tian a , por el P . R ipalda. Ma

drid, 1856. Un cuaderno en 24.**
Epítom e de religión y m o ra l, por D. Antonio Surós. Se

gunda edición. Barcelona, 1865. Un cuaderno en 8.”
Defensa del cato lic ism o, por Abdon de Paz. M adrid , 1869. 

Un cuaderno en 8.°
La libertad  religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma

drid  , 1870. Un cuaderno en 4.®
Opúsculo de urbanidad al alcance de los niños, por D. An

tonio Surós. Segunda edición. Barcelona, 1865. Un cuaderno 
en 8.“

P ara  el corazón, por D. G abriel Fernandez. Q uinta edición. 
Madrid, 1870. Un vol. en 8.“

Guia de la infancia, por el m ism o. M adrid, 1870. Un vol. en 8.* 
Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y  

Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8."
El Mentor de sus h i jo s , por D. Felipe R em iro y San Ju an . 

Segunda edición. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8.°
Consejos á las m adres, por D onné, traducción de la cu a rta  

ed ic ión , por D. José Alonso y Rodríguez. Madrid, 1870. U n 
volúm en en 8.*

Libro de discursos para  los Profesores de ámbos sexos, p o r  
D. Gabriel Fernandez. M adrid, 1867. Un cuaderno en 8.®

Estado actual y organización de la enseñanza de so rdo - ' 
mudos y de ciegos. Memoria por D. Francisco F ernandez  V i-  
llabrille. Madrid, 1862. Un vol. en 4."

Memoria re la tiva  á las enseñanzas especiales de los sordo
mudos y de ios ciegos, por D. Cárlos N ebreda y López. Ma
drid, 1870. Un vol. en 4.“

Tratado teórico-práctico para la  enseñanza de la  pronun
ciación de los sordo-m udos, por el m ism o. M adrid, 1870. Un 
cuaderno en folio con 19 lám inas.

Contestación á los artículos publicados en la Revista Cató
lica por D. Joaquín Cil im pugnando u na  parte del discurso 
que pronunció en la U niversidad de B arcelona D. Juan Magaz. 
Barcelona, 1856. Un cuaderno en 4.”

El Faro  de la In fancia , periódico dedicado á los niños de 
ámbos sexos. Año prim ero. Zaragoza, 1870. Un vol. en 8.®

Los niños. R ev ista  de educación y re c re o , por D. Cárlos, 
F ron taura. Madrid, 1870. T res vois. con grabados en 4.“
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E studios sociales sobre la educación de los pueblos, por Don 
Domingo Fernandez A rrea. Madrid, 1864. Un vol. en 8.“

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González E ncinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.°

E xtracto  de la  ley de Instrucción p ú b lica , por D. G abriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe P i
catosto. M adrid , 1870. Un vol. en 8.° m arca.

Memoria facu lta tiva  sobre los proyectos de Escuelas de In s
trucción p rim a ria , por D. Francisco Jareño y A larcon. Ma
d rid , 1871. U n cuaderno en S,° m ayor con lám inas.

L a instrucción  prim aria en F ilip inas desde 1596 hasta  1868, 
por V. B arran tes. Un vol. en 8.®

L a Constitución española en diálogo, por D. G abriel F e r
nandez. T ercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

C artilla  para  los e lec to res, por D. N icolás Díaz de B en ju - 
m ea. Madrid, 1865. Un cuaderno.en 8.°

Decálogo po lítico , por D. A rm engol de Salas. Sevilla, 1868. 
U n vol. en 8."

Derechos individuales. D iscurso por D. V icente Ibañez y 
F errando . Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.°

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José M aría 
Patino . Madrid, 1850! Un cuaderno en 4.“

Panteón iiaeio iia l, por M. P . y P. M adrid , 1869. Un cua
derno en 8.“

¡Los eepañoksno tenem os patria!, por D. Santiago E zquerra . 
M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Flo res del alm a, lec tu ra  en verso por D. José P lácido S an
són. Madrid , 1871. Un vol. en S.""

La flor m arch ita , por D. Mariano A lvarez ^Robles. Se
gunda edición. A lm ería, 1866, Un cuaderncf en 8.°

Las siete palabras pronunciadas en la Cruz , por el mismo. 
A lm ería. Un cuaderno en 8.°

Vengar con sangre una oíhnsa, por el mismo. A lm ena, 1866. 
Un cuaderno en 8."

Proverbios cómicos, por D. V entura R uiz A guilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.“

B iblioteca científica recreativa. Viaje por debajo de las olas, 
por Roger. Traducción de D. G. R. y M. M adrid , 1870. U n vo- 
lúm en en 8.° con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los grandes fenóm enos de 
la  natu ra leza  , por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Ma
drid . Un vol. en 8." con grabados.

B iblioteca científica recreativa. Las habitaciones m aravi
llosas, por Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Ma
drid. Dos vols. en 8.° con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los secretos de la  playa, 
por P izzetta. Traducción de D. R. y M. Madrid. Un volu
m en en 8.** con grabados.

B iblioteca científica recreativa. H istoria de un pliego de 
papel, por P izzetta. Traducción de D. J. V. y 0. Madrid. Un vo- 
lúm en en 8.° con grabados.

Biblioteca científica recreativa. E l mundo ántes del^diluvio, 
po r Pizzetta. Traducción de D. A. R. y F . Madrid. Un vo lú - 
m en en 8.'’ con grabado-.

Biblioteca científica recreativa. Mi casa. H istoria fam iliar 
de mi cuerpo , por Hiigués. Traducción de D. G. R. y M. Ma
drid. Un vol. en 8.° con grabados.

Biblioteca científica recreativa. Los m isterios de una bujía, 
por V illain. Traducción de D. G. R. y M. M adrid. Un vo lú - 
m en en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa. E l vapor y sus m arav illas, 
por Locker. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un yo lú - 
m en en 8.° con grabados.

La leyenda del tr a b a jo , por Meliton M artin. M adrid , 1870. 
U n vol. en 4.*"

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la  m oral y 
política de los je su íta s , edición española cotejada, corregida y 
aum entada por D. F rancisco  de P au la  Montejo. Madrid, 1846. 
Un vol. en 8.°

Juicio analítico del Quijote, escrito en A rgam asilla  de Alba, 
por D. R am ón A ntequera. Madrid, 1863. Un vol. en 4.®

La E stafeta de U rganda, por D. Nicolás Diaz de Benjum ea. 
Lóndres, 1861. Un cuaderno en 8.®

A nuario  de la provincia de Madrid, formado de orden de la 
D iputación provincial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4.“

E l mismo para 1868, publicado por acuerdo de la Excelen
tís im a  Diputación provincial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.” 

Compendio de G ram ática castellana, por la A cadem ia E spa
ñola. Nueva edición reform ada. M adrid, 1870. Un vol. en 8.® 

G ram ática española completa, por J. M. L lera. Madrid, 185^. 
Un vol. en 8.®

G ram ática de la lengua castellana , por la A cadem ia E spa
ñola. N ueva edición corregida y aum entada. M adrid , 1870. Un 
volúm en en 4.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i esc ritu ra , obra postum a del lim o. Sr. D. José Tomás 
Jim euez. Segunda edición. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

P ron tuario  de O rtografía castellana en preguntas y respues
tas , por la Academ ia Española. M adrid , 1870. Un cuaderno 
en  8.®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hprtado. 
Madrid, 185^. Un cuaderno en 8.®

O rtografía de la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado 
y  R etaniosa. Cáceres, 1869. Un cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la A cadem ia Espa
ño la . U ndécinia edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio.

Método para aprender la lengua la tin a , por D. Juan  J, 
D om ínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Nuevo sistema gramatical aplicado á la enseñanza del latin, 
por D. Francisco Ruiz de la Peña. Orense, 1871. Un vol. en 8.® 

Ejercicios prácticos de traducción latina, por D. Francisco 
R. de la Peña y D. Joaquín D. David. Orense , 1871. Un volu
men en 4.®

Arte poética, por F. Ortega y Frias. Badajoz, 1870. Un yo- 
lúmen en 4.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Edi
ción oficial. Madrid, 1849-51. Cuatro vols. en 4.® (Tomos 

4® y 5.®)
Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, 

formada de orden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos vols. en 4.® 
Historia de la Literatura española, por Ticknor, traducción  

de Gayangos y Vedia. Madrid, 1851-57. Cuatro vols. en B.’’ 
mayor.

Serm ones del P. Capilla. M adrid, 1816. Dos vols. en 4.® 
Inspiraciones, poesías selectas, porD . V entura  R uiz A gui

lera. Madrid, 1866. Un vol. en 12.® con el re tra to  del autor.
El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volú

men en 12.®
Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 1871. Un vo- 

iúm en en 4.®
La batalla de Pavía. Canto épico por D. Angel Lasso de la 

Vega y Argüelles. Madrid, 1861. Un cuaderno en 4.®
A lia tar, leyenda oriental en verso, por D. A ntonio López 

M uñoz. H uelva, 1869. Un cuaderno en 8.®
Discursos leidos ante la Real Academia Española en la re

cepción pública de D. Saiustianode Olózaga. Madrid, 1871; Un 
cuaderno en 4.®

Ecos del T e id e , poesías de D. José Plácido Sansón. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8.®

Apéndice al expediente universitario  de D. Ju lián  Sanz del 
Rio sobre el Ideal de la humanidad para la vida. M adrid, 1867. 
Un vol. en 8.®

El espiritism o. Epístola de F ario  á A n tin io , por José Pa- 
le t y V illava. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Cuadro sinóptico de num erac ión , por D. F rancisco  Javier 
A ntillano. Segunda edición. S e v il la , 1866. U na hoja.

Opúsculo elem ental de A ritm ética y sistem a m étrico-deci
m al en verso, por D. Rafael H idalgo é Isla. Sevilla. Un cua
derno en 8.®

A ritm ética para  uso de las Escuelas de instrucción p rim a
ria, por Doña M aría Pascuas y Colon. Madrid, 1871. Un vo
lúm en en 8.®

A ritm ética completa, por D. José de S om ozay L lanos. Gra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

A ritm ética teórica y p ráctica  y  el sistem a m étrico  con 
aplicaciones á la A gricultura, In d u stria  y Comercio, por D. F e 
lipe E yara lar. Cuarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® 

T ratado de A ritm ética superior teórico-práctica dem ostra
da, por D. Antonio Surós. B arcelona, 1870. Un cuaderno en 8.® 

N ueva cartilla  simplificada del sistem a m étrico-decim al, 
por D. R. A. R. A lm ería , 1855. Un cuaderno en 8.®

Exposición del sistem a m étrico-decim al, por G. S. M. Z a
ragoza, 1871. Un cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las pesas y m edidas legales de Cas
tilla  á las m étrico-decim ales, form adas de orden del Gobierno 
por la Comisión perm anente del ram o. M adrid, 1863. Un cua
derno en 4.®

P rincipios y ejercicios de A ritm ética y Geometría, por Don 
F . Picatosto y Rodríguez. Madrid, 1861. Un cuaderno en 8.® 

E lem entos de M atemáticas, por el m ism o. Madrid, 1860. Dos 
tomos en un  vol. en 8.® con grabados.

V ocabulario m atem ático-etim ológico , por el m ism o. Ma
drid, 1862. Un vol. en 8.®

Geografía elem ental y p a rticu la r de España, por D. José 
P ila r Morales. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® con m apas.

R eseña geográfico-estadística de E sp a ñ a , por D. F e rm in  
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

A puntes in teresan tes sobre las Islas F ilip inas, por un  es
pañol. M adrid, 1870. Un vol. en 8.®

A nuario  estadístico de E spaña, correspondiente á 1860-61, 
por la  Comisión de E stad ística  general del Reino. Madrid, 1862. 
Un vol. en folio m enor tela.

E l mism o, correspondiente á 1859-60, por la Ju n ta  general 
de E stadística. Madrid, 1862. Un vol. en folio m enor holandesa. 

Mapa m ural de E spaña y Portugal con el A rchipiélago de
1

las islas [Canarias en escala de ^qq qqq" » Joaquín  P.

de Rozas. Madrid, 1866. V einte hojas ilum inadas.
N om enclátor de la provincia. Un cuaderno en folio.
A tlas geográfico un iversal. B arcelona , 1871. Un vol. en 4.®, 

tela, con 18 mapas.
L a Ind ia  en 1858, por D. L uis E strada. M adrid, 1858. Un 

volúm en en 4.® con 18 m apas.
Viaje de Ceylan á Damasco, por D. Adolfo R ivadeneyra. Ma

drid, 1871. Un vol. en 8.®
R esúm en de H istoria general de E spaña, por el Dr. D. F e r 

nando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1871. Un 
volúm en en 4.® m enor holandesa.

C artas á Lord H olland sobre los sucesos políticos de E s
paña en la segunda época constituc ional, por D. M anuel José 
Q uintana. Segunda edición. Madrid, 1853. Un vol. en 8.®

E spartero , por E rnesto  Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 16.®

M emoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para  el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la R ada y Delgado y D. Juan  M alibran. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

P rogram a de un curso de F ís ica  y Quím ica, por, D. M. R a
mos. T ercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.® con lám inas.

Contestación á las preguntas de F ís ica  y Q uíipica en los 
exám enes de segunda enseñanza. T ercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Elem entos de F ísica  y Quím ica, por D. M. Ramos. C uarta 
edieion. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

E lem entos de Q uím ica genera l, por el m ism o. M adrid, 1865. 
Un vol. en 4.® con lám inas.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 1862 ten ían  relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. E duardo R odríguez. M adrid , 1865. Un volú
men en 4.®

A lm anaque m eteorológico-agrícola para  el año de 1858, 
por D. M. S. S. Instrum entos m eteorológicos. Madrid, 1857. Un 
cuaderno en 8.®‘con grabados.

E l m ism o para 1859, por el m ism o. Segunda parte. Nocio
nes de Botánica. M adrid , 1858. Un cuaderno en 8 ® con g ra
bados.

P rogram a de un curso de E lem entos de H istoria natural, 
por D. M. Ram os. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con lám inas y 
grabados.

E lem entos de H istoria na tu ra l, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con lám inas y grabados.

D eterm inación de las especies m inerales por el sistem a 
químico de K o b el, modificado y ampliado por D. A m alio Maes
tre. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.®

Curso de B otánica ó elementos de Organografía, F isiología, 
Metodología y Geografía de las plantas, por D. Miguel Colmei- 
rp. Segunda edición. Madrid, 1871. Dos vols. en4.® con grabados.

Fom ento de la población ru ra l, por D. F erm in  Caballero. 
T ercera edición.M adrid, 1864. Un vol. con lám inas en 8.®mayoiv 

Del guano, inform e del Consejo R eal de A gricultura , Indus
tria  y Comercio acerca de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 8.®

E l o id iu m , sus estragos y m anera práctica de prevenirlos; 
por medio del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz^. 
Madrid, 1862. Un cuaderno en folio con lám inas.

M anual de Selvicultura práctica, por D. José G arcía Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

M anual práctico de H o rtic u ltu ra , por el mismo. Ma
d rid , 1864. Un vol. en 8.*

M anual para  el cultivador de sedas, por el m ismo. Ma
drid, 1861. Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñam o, por 
D. G erm án Losada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

M anual de P isc icu ltu ra , por D. José G arcía Sanz. Ma
d rid , 1863. Un vol. en 8.®

T ratado sobre la cria, aprovecham iento y u tilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palom as. C uarta edición. M adrid, 1869». 
Un cuaderno en 8.®

T ratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.® 
T ratado del ganado vacuno. M adrid, 1832. Un vol. en 8.® 
Censo de la ganadería  de España, según el recuento verifi

cado por la Jun ta  general de E stad ística  el 24 de Setiem bre 
de 1865. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®

Diccionario doméstico. R epertorio  universal de conocim ien
tos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. Un 
volúmen en folio.

Memoria re la tiva  á la Exposición un iversal de Lóndres, por 
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno en 8.® 

P rogram a de las exposiciones in ternacionales de objetos de 
artes, industrias é invenciones que deben celebrarse anualm ente 
en Lóndres á pa rtir  de 1871. D isposiciones de la Comisión in 
glesa y resoluciones del Gobierno en lo rela tivo  á Elspaña. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Breve narración  y apuntes acerca de la u tilidad  y p repa
ración del café, por D. Matías López y López. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.® con el re tra to  del autor.

S ucin ta reseña y observaciones acerca del origen del cho
colate y su fabricación, por el m ismo. Segunda edición. Ma
drid, 1869. Un CLiaderno en 8.® con el re tra to  del autoia 

Memoria sobre tin tes y estampados, por D. R am ón de 
M anjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

M anual del consum idor de gas, por D. Francisco  de P. R o
jas. Valencia, 1862. Un cuaderno en 8.® con lám inas.

M emoria sobre el beneficio de las sustancias b itum inosas, 
por D. Cirilo Tornos. M adrid, 1865. Un cuaderno en folio con 
lám inas.

Memoria sobre el m aterial de ferro-carriles, por D, Juan B au
tis ta  Jim énez y D. José Diaz Agero Madrid, 1864. Un vol. en 8.® 

R esúm en del derecho m ercantil m arítim o  de E spaña, por 
D. José B. Goldaracena. B ilbao, 1863. Un cuaderno en 8.® 

Higiene y prim eros socorros, por D. Gabriel Fernandez». 
Sexta edición. Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.®

M anual del arte  de obstetric ia  para  uso de las m atronas, 
por el Dr. D. Francisco  Alonso y Rubio. Madrid, 1866. Un vo
lúm en en 8.® con lám inas.

M emoria sobre las ven tajas y u tilidades d é la  quina buena 
y perjuicios de la m ala, por el Dr. D. Gregorio Bañares, Ma
drid, 1807. Un vol. en 8.®

A nálisis del agua m ineral de los baños de la F uensan ta  ó 
Hervideros, por el mismo. Madrid, 1820. Un vol. en 4.®

R ecuerdos históricos de la corporación facultativa de los 
hospitales generales de Madrid, por el Dr. D. F é lix  G arcía Ca
ballero. Madrid, 1865. Un cuaderno en 4.®

M emoria sobre los instrum entos de m úsica, por D. A nto
nio Rom ero y A ndía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.®

A rte de la re s ta u ra c ió n , observaciones re lativas á la re s 
tauración de cuadros, por D. Vicente Bolero y Toledo. Ma
drid, 1853. Un cuaderno en 8.®

Cartas á un niño sobre Econom ía política, por D. M. Ossorio 
y B ernard. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Protección y com unism o, porFederico  B astia t. Madrid, 1857» 
Un cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuadernO' 
en 8.®

Estudio crítico y catecism o de la ciencia del crédito , por 
D. A ntonio A guirrezábal. V alladolid, 1868. Un cuaderno en 4.® 

Instituciones é im puestos locales del R eino U nido de la 
Gran B retaña é Irlanda, por Fisco y S traeten . T raducción de 
D. F . del V illar y D. D. M. R ayón. Madrid , 1867. Un vol. en 4.® 

Diferentes clases de pauperism o y su influencia en la socie
dad. Discurso por D. Juan  Magaz y Jáim e. Segunda edición. 
Barcelona, 1871. Un cuaderno en 4.®

Unidad de fueros. Decreto del Gobierno P ro v is io n a l, por 
p . Diego M ontaut. M adrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Diccionario de la ley electoral con arreglo al decreto de 20 
de Agosto de 1870, por D. A ntonio de Góngora y Gómez. Gero
na, 1870. Un cuaderno en 4.®

N ovísimo diccionario para  el uso del papel se llad o , por 
el m ism o. Madrid, 1862. Un vol. en 4.® apaisado.

A puntes sobre estadística de la  adm inistración de ju s tic ia , 
por D. Juan  de Pueyo y Bueno. Madrid, - 1864. Un vol. en 4.® 

T eoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerda. 
Madrid, 1867. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 166 vols. y  21 hojas.
M adrid 27 de N oviem bre de 1871.=E1 D irector general^ 

Antoniip F e rre r del Rio.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relfieion de las oihvas pre^sentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias en el mes de Junio de 1872, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 13 de la ley de propiedad literaria  de 10 de Junio de 1847.

Dias.

4
01
21
Id.
22
26
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Título de las obras. Autores. Editores.

Recuerdos y bellezas de España. .................. ..
Idem ............................................ .... .............

BARCELONA,

D. F . Parcerisa y D. P. Piferrer 
Idem. ...................... ...................

D. Francisco Parceri sa. . , ,  
Idem. ................... .....................

Idem .................................................  ............... Idem ............................................ Idem ............................................
Idem ........................................... ............... Idem y D- José M. Quadrado.

Idem .........................  ................
D. R . P. José March...............
Idem. ...............................
Idem............................................
D. Joaquín Roca y Gornet.. 
D. Ignacio R. Miró.................

Idem ..........................................
Idem .......................................... , .  .................... Idem ..................................... ..
Ancora de salvación........ .............................................
Tesoro del sacerdote.................... ........................ .

D. Francisco Rosal y Vancell. 
Idem ............................................

Ancora de salvación.................................................... Idem ............................................
Reglas sencillas de cortesía............................... .
La estrella de la niñez , ......................

D. J. Bastinos é h ijo ..............
Idem ............................................

Tratado completo de urbanidad ........................ D. José Codina ...................... Idem .............................................
Album caligráfico..........  ................................... D. Magin P u ja d e s ... . ........... Idem ........... ................................
Guerra a la ignorancia ............................... D. Julián L. Gatalan.............. Idem ......................
Geografía ilustrada.. .................................................. D. Mariano M aim ó................ Idem............................................

Toippí 
y tantafío.

Uno en folio# 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem en J6f*̂  
Idem en 4.® 
Idem en 16.*̂  
Idem en 8.® 
Idem id.
Idem idt 
Idem en 4.® 
Idem id.
Idem en 8.®̂
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Dias. Título de las obras. A utores. Editores. Tomos 
y tamaño.

I Manual práctico de la legislación y procedimien
to electoral.. . . .................  I

I I Cuadro de clasificación de pesas y medidas del
sistema métrico decimal............................  .........

Cartilla de clasificación de pesas y  medidas del 
sistema métrico-decimal.........................................

LÉRIDA.

D. Angel Sánchez y García, jEl autor...................................... ¡Uno en 4.*

LUGO.

El autor.  ...............................Un pliego.

Idem......................................

D. Ramón A. P. V illarnil... .  

Idem ............................................ Uno en 8.’

ORENSE.

4 (Lecciones de F ilosofía .....................................  ¡D. Juan S. González J E l autor...................      lUno en 8.
Id. ¡Canciones del niño      |D. Valentín L. Carvajal i Idem............................................. jldem id.

FALENCIA.

IElementos de P sicología , Lógica y Etica     ¡D. Mariano Perez O lm edo... |E1 autor.

SALAMANCA.

30 lUna víctim a de la Internacional..............................ID. Francisco F. Villegas. , .  |E1 autor.
Id. (Un momento de locura.............................................. (Idem.................................. .. |ld em .. . .

. |Uno en 4."

. .  lUno en 8.* 
Idem id.

TOLEDO.

30 IFormularios para los Juzgados municipales.........|D. José Ortega y B arsi |E1 a u tor . ............ ......................|Ent.“ 10en 4.*

VALENCIA.

30 ¡Filosofía de la Internacional..................................... j A. Delaporte................................ [D. José Martí y C asanova.. .  |Uno en 8.'* '

VALLADOLID.

30 |E1 niño cortés..................................................................¡D. Francisco Antolin y Saez.jEl autor...................................... [Uno en 8."

Madrid 1.* de Agosto de 187^.=E1 Director general, Antonio Ferrer del Rio.

Escuela de N obles y  Bellas A rtes de San E loy  
de Salam anca.

R E G L A M E N T O

rARA LA EXPOSICION DE BELLAS ARTES QUE HA DE C E LEBR A R EN  
EL PRESENTE AÑO LA MENCIONADA ESCUELA.

Capítulo primero.
De la admisión de ohros.

Artículo 1.® La Junta de gobierno de dicha Escuela, con ar
reglo á lo que previene el art. 40 de sus estatutos, ha acordado 
<íelebrar una Exposición pública de Bellas Artes, que principiará 
el día 8 de Setiembre de este año de 487^ y terminará en 30 
del referido mes. Esta Exposición se verificará en el claustro 
bajo del ex-convento de Santo Domingo en esta ciudad.^

Art. Figurarán desde luego en dicha Exposición las 
obras de los alumnos de Pintura, Escultura, copia del yeso, 
dibujo de figura, de adorno y dibujo lineal y topográfico que 
en los exámenes de fin de este curso hayan obtenido la nota 
<]e sobresaliente.

Serán admitidas además en esta Exposición todas las obras 
de la expresada índole y otras análogas, como son: vidrieras 
pintadas, litografías, grabados en talla dulce ó al agua fuerte, 
fotografías, grabados en hueco, proyectos de edificios, repro
ducciones y estudios de restauración de monumentos antiguos 
y modelos de Arquitectura que los Sres. Consiliarios, los Pro
fesores de’ la Escuela ó cualquiera otra persona de esta pro
vincia ó de las demás del reino quisieran exhibir en esta E x
posición.

Art. 8.* La presentación de las obras para la Exposición  
se hará desde el 13 al 31 de Agosto de este año, entregando en 
el local donde esta se ha de verificar al Secretario del Jurado 
ó á uno de sus individuos que haga las veces de aquel las 
obras que hayan de exponerse al público. El Secretario del 
Jurado, ó quien desempeñe sus funciones, entregará al expo
sitor al'tiempo de hacerse cargo de la obra ú obras que este 
presentare un recibo talonario de estas, y una tarjeta personal 
é intrasferible para que presentándola pueda entrar libremente 
en el local de la Exposición durante todo el tiempo en que esta 
permanezca abierta.

Art. 4.“ Los autores de las obras que se presenten, ó sus 
representantes, deberán recoger sus obras dentro de los 13 dias 
siguientes á aquel en que terminare la Exposición, devolviendo 
préviamente el recibo talonario de que se les ha de proveer, 
conforme lo dispuesto en el artículo anterior; pero no podrán en 
ningún caso y bajo ningún pretexto retirarlas obras presenta
das y admitidas en la Exposición miéntras no trascurran los 
dias señalados para la duración de esta. Las obras que no hu
bieren sido recogidas ántes del 16 del mes de Octubre próximo 
serán depositadas en el local de la E scuela , de cuya cuenta 
serán los gastos de traslación, colocación y conservación de las 
mismas durante el tiempo que obren en su poder; pero no res
ponderá por ningún concepto de los deterioros que aquellas 
sufran por causas independientes de la voluntad de los indivi
duos de la Junta de gobierno de la Escuela ó por cualquier 
caso fortuito.

Art. 3.® Los gastos de embalaje, trasporte y demás que oca
sionen las obras hasta entregarlas en el local de la Exposición  
serán de cuenta de las personas que las presenten, y  lo mismo 
los que por los expresados conceptos ó cualquiera otro tengan 
que hacer desde el momento en que dichas obras les sean de
vueltas. Las obras serán presentadas en la Exposición por sus 
autores ó por las personas á quienes estos confieran por es
crito su representación para este caso. Los mismos recogerán 
las obras conforme lo establecido en los artículos anteriores.

Art. 6.® Los autores de las obras que se presenten, ó las per
sonas á quienes hayan conferido su representación, entregarán 
al tiempo de presentarlas al Secretario del Jurado ó á la per
sona que desempeñe sus funciones una nota en que expresen 
su nombre y apellidos, su naturaleza, vecindad y habitación, 
y  además el nombre, apellidos, vecindad y habitación de su  
representante en el caso de que hubiere de presentar ó recoger 
las obras por medio de este. Dicha nota deberá estar autorizada 
con la firma del autor de la obra ú obras á que se refiera.

Capítulo II.
Del Jurado.

Art. 7.* E i Jurado de la Exposición se compondrá de 19 
individuos, á saber: el Sr. Regente de la Escuela de Nobles y  
Bellas Artes de San Eloy, que será el Presidente; los tres seño
res representantes de las secciones de aquella; los tres Vices; 
siete individuos que, á juicio de la Junla de gobierno de la 
expresada Escuela, reúnan la inteligencia y conocimientos es
peciales necesarios para juzgar del mérito de las obras que 
sean presentadas en esta Exposición; cuatro Consiliarios saca

dos á la suerte de entre todos los de la Escuela, y  ei Secreta
rio de la Junta de gobierno de esta, quien desempeñará las 
funciones de Secretario del Jurado. La Junta de gobierno de 
la Escuela celebrará sesión en los primeros dias del mes de 
Agosto de este año para nombrar los siete individuos que han 
de formar parte del Jurado y  sortear los cuatro Consiliarios 
á que se refiere este artículo, y que con aquellos, el Regente, 
representantes, Vices y Secretario de jla Escuela han de com
poner y constituir el Juradp.

Art. 8.® El Jurado se constituirá el dia 14 del mes de Agosto 
próximo venidero, y celebrará sus sesiones hasta el 30 de Se
tiembre en que terminará la Exposición, en el local de esta y  
en las horas en que esté cerrado al público.

Para que el Jurado pueda celebrar sesión es indispensable 
que se reúnan la mitad más uno de los individuos que le cons
tituyen, y  sus acuerdos se han de tomar precisamente con ma
yoría absoluta de los votos de los individuos que concurran á 
la votación.

Las sesiones serán secretas, y  lo mismo las votaciones; pero 
ningún Vocal podrá abstenerse de votar á no alegar en apoyo 
de su resolución una causa que sea declarada suficiente por 
acuerdo de los Vocales que concurran á la votación. Cuando 
el número de votantes sea par , el Sr. Presidente del Jurado 
tendrá dos votos.

Art. 9.® Corresponde al Jurado:
1.® Admitir y colocar convenientemente las obras que se 

presenten.
Y .̂® Examinarlas con toda detención y  juzgar las que son 

dignas de premio, determinando la clase del que se ha de ad
judicar á sus autores. El Jurado comunicará por escrito las cen
suras de las obras á la Junta de gobierno de esta E scuela, la • 
que en vista de ellas acordará que se expidan los correspon
dientes diplomas á favor de los premiados, y señalará la hora 
y local en que se haya de celebrar la solemne adjudicación de 
premios.

Capitulo III*

De los premios y  su adjudicación.
Art. 10. Los premios serán: tres extraordinarios, 18 de pri

mera clase, y un número de segunda que fijará el Jurado en 
vista del mérito de las obras que se presenten á la Exposi
ción.

Art. 11. Dichos premios consistirán en diplomas en que se 
expresará la clase del premio adjudicado.

Art. 1£. E l Jurado designará las obras que han de ser pre
miadas ántes del 13 de Setiembre, y la Junta de gobierno de 
la Escuela confirmará este acuerdo en un plazo breve, y dis
pondrá lo necesario para que del 18 en adelante tengan las 
obras premiadas un tarjeton que indique el premio que han 
obtenido.

Art. 13. La adjudicación pública y solemne de los premios 
tendrá lugar el domingo de Setiembre en el local que la 
Junta directiva de la Escuela designe, y  á este acto se le dará 
toda la ostentación posible.

Capítulo IV.

De la  Exposición.
Art. 14. La entrada en la Exposición será pública y gra

tuita en los dias 8 al 13, 19, y S9 de Setiembre. Los
demás dias cada concurrente abonará 30 céntimos de peseta 
para con estos productos sufragar en parte los gastos que la 
Exposición ha de ocasionar á la Escuela, la que destinará el 
S3 por 100 de aquellos á objetos benéficos en la forma que la 
Junta directiva determine.

Art. 13. La vigilancia y custodia de las obras expuestas y  
la conservacion^ del orden y compostura en las horas de entra
da á la Exposición estará á cargo de los Sres. Consiliarios de 
la Escuela, auxiliados por el suficiente número de dependientes.

Capítulo V.

De la Sección de música.
Art. 16. Para que la Sección de música de la Escuela pueda 

tomar parte en esta solem nidad, se verificará un concierto, al 
que pueden concurrir los Profesores y discípulos de la Es
cuela , como también los Profesores y aficionados de dentro ó 
fuera de Salamanca.

Art. 17. Las personas que quieran tomar parte en este con
cierto dirigirán al Sr. Presidente del Jurado hasta el 31 de 
Agosto una comunicación manifestando las piezas que tengan 
ánimo de ejecutar, para que de acuerdo con el Director de mú- 

. sica de la Escuela se pueda formar oportunamente el programa 
de esta solemnidad.

Art. 18. El concierto tendrá lugar el dia 15 de Setiembre, 
á las doce de la mañana, en el local que se designe. La entrada

será gratuita para los individuos del Jurado y para los que 
tomen parte en el concierto.

Art. 19. El producto de este concierto se distribuirá en la 
forma dispuesta en el art. 44.

Art. ^0. Para estos trabajos se destinará un premio ex
traordinario; tres de primera clase, y los dos de segunda que 
á juicio del Jurado merezcan los que se ejecuten.

Art. ^1. Calificará estos trabajos un Jurado compuesto de 
los Sres. Representante y Vicerepresentante de la Sección de 
música de la E scuela, y de otras tres personas nombradas por 
la Junta de gobierno: este Jurado designará por mayoría ab
soluta de votos entre los concurrentes las obras que deben ser 
premiadas y clase de premio que á cada una debe adjudicarse.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Salamanca 30 de Julio de 187á.=E l Regente, Pedro Anto

nio Manzano.—El Vicesecretario general. Lúeas García. Martin.

Escuela general de A gricu ltura.

L a F l o r id a .

Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los 
exámenes para ingresar en esta Escuela, conforme á lo preve
nido en el art. 61 del reglamento de la misma aprobado por 
Real decreto fecha 16 de Noviembre de 1871, queda abiertO' 
desde el dia de hoy hasta el 31 del corriente el plazo para Ir 
admisión de solicitudes en la Secretaría de esta Escuela, sita 
en la Moncloa, casa llamada de la China, todos los dias no 
festivos, de siete á doce de la mañana.

Para conocimiento de los aspirantes se copian á continua
ción los artículos del reglamento de la E scuela , referentes aí ' 
ingreso; en cuya Secretaría y en los dias y horas antedichos 
se facilitarán á los aspirantes que los pidan los programas en 
que se detalla la extensión con que se han de exigir las mate
rias objeto de los exámenes de ingreso.

(cArt. 36. Los alumnos de la Escuela general de Agricultura 
se dividen en internos y externos.

Art. 37. Para ingresar en la Escuela como alumno interno 
en la sección de Ingenieros agrónomos «e necesita ser apro
bado mediante examen de las materias siguientes:

Trigonometría rectilínea y  esférica.
Complemento de Algebra.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Topografía.
Física.
Química general.
Organografía y F isiología vegetal.
Zoología.
Mineralogía con nociones de Geología.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.

Art. 38. Para ingresar como alumno interno en la sección 
de Peritos agrícolas se nécesitajser aprobado mediante exámen  
de las materias siguientes:

Elementos de Aritmética, Algebra y Geometría.
Trigonometría rectilínea, nociones de Geometría descripti

va y Topografía.
Elementos de F ísica y Química.
Elementos de Historia natural.
Dibujo lineal y topográfico. •

Art. 39. • Para ingreso en la#, sección de Capataces basta sa
ber leer y escribir correctamente y las cuatro reglas funda
mentales de la Aritmética, sobre cuyas materias sufrirán los 
aspirantes un exámen en la Escuela.

Art. 60. Serán admitidos como alumnos internos y  sin pre
vio exámen en las secciones de Ingenieros agrónomos y Peri
tos agrícolas los que acrediten haber cursado y probado ofi
cialmente en un establecimiento del Estado las materias seña
ladas para el ingreso, con la misma ó mayor extensión que la  
exigida en la Escuela.

Art. 6^. Los candidatos al ingreso elevarán al Director de 
la Escuela ántes del 1.® de Setiembre su solicitud de exámen, 
ó las certificaciones que acrediten tener probadas oficialmente 
las asignaturas del ingreso.

El Director de la Escuela fijará oportunamente los dias en 
que hayan de verificarse los exámenes.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribu
nales compuestos de tres Profesores de la Escuela designados 
préviamente por la Junta, ó de dos Profesores y un Ingeniero 
agrónomo no afecto al servicio del establecimiento en los ca
sos que la Dirección general lo estime necesario.

A falta de Profesores, podrán ser Jueces en los exámenes 
los Ayudantes de la Escuela. Los ejercicios tendrán lugar en 
la forma que determinarán los programas.

Ei candidato que no se presentase á sufrir el exámen en el 
dia y hora que se hubiese señalado no será examinado de 
aquella, materia hasta el año siguiente, á no ser que el Tribu
nal le dispense la falta.

En cada exámen el Tribunal respectivo, por mayoría de 
votos en votación secreta, calificará á los candidatos con la  
nota de aprobado ó desaprobado', extendiéndose acta firmada 
por todos los examinadores, que se archivará en Secretaría, 
publicándose copia autorizada en la tablilla de órdenes.

Art. 63. Para ser admitido en la Escuela no será preciso 
examinarse en un mismo año de todas las materias que se 
exigen para el ingreso. Los candidatos que no pretendan pro
barlas todas simultáneamente expresarán en la instancia que 
eleven al Director ántes del mes de Setiembre cuáles son los 
exám enes que solicitan.

Art. 96. Se denominan alumnos externos de la Escuela:
1.® Los que habiendo sido aprobados en el exámen de las 

asignaturas del ingreso no asistiesen con la exactitud regla
mentaria á las clases y prácticas de la Escuela.

Los que no habiendo sido aprobados en alguna de las  
materias del ingreso quisiesen matricularse en las asignaturas 
de la carrera.

3.® Los que sin prévio exámen de ingreso se matricularen 
en las asignaturas de la carrera.

Art. 99. Los alumnos que no hubiesen sufrido exámen de 
ingreso y se matriculasen en las asignaturas de la carrera 
tendrán opcion, mediante exámen, á un diploma ó certificado 
en que se acrediten los estudios cursados en la Escuela. Estos 
estudios no tendrán valor académico,^ y por consecuencia no 
xian derecho al título de Ingeniero agrónomo ó Perito agrícola.

Art. 100. Los alumnos que no hubieran sido aprobados en 
alguna de las materias del ingreso, y  se matriculasen en las 
asignaturas de la carrera, no podrán examinarse de estas ma~ 
terias hasta tanto que fuesen aprobados en las que constituya  
el ingreso.

Art. 101. Los alumnos de enseñanza libre que soliciten ser 
examinados en todas las asignaturas para optar á alguno de los 
títulos de Ingeniero agrónomo ó Perito agrícola, no recaerá en 
ellos calificación definitiva hasta la terminación de todos ios 
exámenes y ejercicios, análogamente á lo prescrito para los 
ejercicios de'reválida en el art. 81.»

La Florida 3 de Agosto de 187^.««E1 Subdirector, Luis Ca- 
sabona. —3
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ADMINISTRACION PROYINCIAL

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Madrid.

El dia 17 del m es de Agosto, á las doce de su m añana, ten 
d rá  lugar la subasta  de las ñhcas que se expresan en la ad 
ju n ta  relación ; debiendo celebrarse dicho acto sim u ltánea
mente en esta A dm inistración económica y en la Casa Consis
toria l del pueblo donde radican respectivam ente dichas fincas, 
bajo los tipos que igualm ente se determ inan en d icha rela
ción. Los pliegos de condiciones se hallan  de m anifiesto en 
las S ecre tarías de los respectivos A yuntam ientos y en esta 
A dm inistración económica. Sección de Propiedades y Dere
chos del E stado, donde podrán exam inarlos las personas que 
deseen interesarse en dichas subastas.

Lo que se hace saber al público por m edio del presente 
anuncio  para su conocimiento y á los fines prevenidos en in s
trucción.

Madrid b de Agosto de 187£.=E1 Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcon.

Relación que se cita.
Tercera subasta para  el arrendam iento  de un terreno de 

monte titulado Monte Nuevo, térm ino  de Pezuela de las T or
res, bajo el tipo de 600 pesetas anuales, deducida la qu in ta  
parte de su tipo prim itivo.

Cuarta subasta  de un terreno de pastos titulado H uelga del 
Perillán , en la R ivera  del Jaram a, del mismo térm ino que el 
a n te r io r , bajo el tipo de pesetas 80 céntimos anuales, de
ducido eí 10 por 100 del tipo de la subasta anterior.

C uarta subasta de un terreno de pastos titulado Huelga 
del T a ra l, térm ino del M olar, bajo el tipo de 1.058 pesetas 40 
céntimos an u a le s , deducido el 10 por 100 del tipo de la ante
rior subasta.

Cuarta subasta para  el arriendo de un terreno de pastos 
titulado Recuenco, en el mismo sitio que los an te rio res, bajo 
el tipo de 17^ pesetas 80 céntim os anuales, deducido el 10 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la subasta  an te
rior.

Cuarta subasta para  el arriendo de un terreno de pastos 
titulado Huelga de R ascam bra , en el mismo sitio y térm ino 
que las anteriores, bajo el tipo de 9^8 pesetas 80 céntimos, de
ducido el 10 por 100 de la cantidad que sirv ió  de tipo á la su
basta  anterior.

Tercera subasta p a ra  el arrendam iento de una  cerca, titu 
lada M atarrubias, su cabida 186 fanegas, en térm ino  de Gua
d a rram a , su tipo 601 pesetas y 60 céntimos anuales, dedu
cida la quinta parte de su prim itivo tipo.

Madrid 5 de Agosto de 187^.=E1 Jefe económico, G abriel 
Sánchez Alarcon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l d e B arcelon a.
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión del dia ^1 

del actual proveer, mediante concurso, la plaza de Arquitecto 
J-efe de edificaciones y ornato, vacante por renuncia del que la 
desempeñaba, dotada en la actualidad con el sueldo de 6.000 
pesetas anuajes, se hace pública dicha resolución al objeto de 
que los aspirantes á la referida plaza puedan presentar las so
licitudes en la Secretaría municipal durante el término de un 
mes, á contar desde el de la inserción en la Gaceta de Madrid, 
de nueve á tres de la tarde en los dias laborables, acompaña
das de los documentos que acrediten ser español, mayor de 
años, buena conducta moral y pólítica, el título profesional 
coiTespondiente y de los demás documentos que estimen opor
tunos.

B arcelona 25 de Junio de i8 7 2 .= P o r acuerdo de S. E . , el 
Secietui o A. Camps y P í.

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
El dia 6 de Setiem bre p róx im o, á  la  una  de la tarde, ten

d rá  efecto por pliegos cerrados en la sala de rem ates de la 
Excm a. Corporación m unicipal la subasta en pública licita
ción d e l servicio de constriiccioii y reparación  de aceras de 
Madrid, con sujeción á los precios tipos que - se detallan  en el 
cuadro y  pliego de condiciones facultativas que se ha lla rán  
de manifiesto en esta Secretaría de m i cargo para  conocim iento 
é instrucción del público, de ocho á doce de la m añana, todos 
los dias laborables que m edien hasta  el del rem ate.

P a ra  tom ar parte en la licitación se ju stificará  haber con
signado en la Tesorería de S. E. 42.500 pesetas en m etálico ó 
papel de la Deuda m unicipal por todo su  valor nom inal.

ilíodeío' de proposición.
D . . ¡lie A n e    enterado de las condiciones del ser

vicio de coristi uccion y reparación de aceras de M adrid anun
ciada en el Biano oficial de 'A v isos  de Madrid del d ia .........
d e  i d e  conforme en un  todo con las m ism as, se com
prom ete á tom ar á su cargo   con estric ta  sujeción á ellas.

(Aquí la preposición, refiriéndose á los tipos con la  canti
dad en le tra .)’

M adrid  d e . . . . .  de 4872. ■ '
(F irm a del proponente.)

M adrid 5 de Agosto de 4872.=E1 Secretario^ José D icenta 
y Blanco. ■ ■

A y u n ta m ie u to  co n st itu c io u a l d e P ad rón .
Se halla  vacante la Secretaría de dicho A yuntam ien to  por 

renuncia del que la desem peñaba, dotada con el sueldo anual 
de 2,000 ] je setas.

Los que deseen asp irar á la  m ism a .presentarán sus solici
tudes docum entadas dentro del térm ino de SO d ia s , contados 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial áe esta 
provincia d e la Cor uña.

Padrón 2 de Agosto de Í872.=E1 Alcalde, Eduardo Yarela.

A yu n tam ien to  p o p u la r  de V illa r g o rd o .
D. Juan Castellano Jordán, Presidente acoidental del Ayun- 

lam ientopopularde esta villa. . .
Hago  ̂saber que hallándose vacante la plaza de Médico-oi*- 

m jano  titular, la corporacion.que presido ha acordado se anun
cio, por el término de-30 dias, que se contarán desde la in
serción de los edictos en el Boletin oficial y Gaceta de Madrid, 
'para que durante este tiempo los aspirantes dirijan sus solici
tudes ah Presidente de la corporación, acompañadas de las re- 
lactoñes de méritos documentadas, conforme dispsne el art. 27 
del reglamento de 44 dé Mar^o dê  4868; teniendo entendido 
que las'condiciones son las siguientes^.

4.* El Médico-cirujano titular tendrá residencia fija en esta 
poblaciom para la asistencia de las familias pobres que en ella 
existan.

2."" Su dotación anual será la de 750 pésetas pagadas del 
presupuesto m unicipal por m ensualidades vencidas.

S."" Será obligación del Facultativo  asistir g ratu itam ente 
hasta  el núm ero de 150 fam ilias pobres, y  desem peñar los de
m ás cargos de oficio que m arca á los titu lares el art. 2." del 
reglam ento citado.

4.'̂  Si m ás adelante excediesen las fam ilias pobres del n ú 
m ero de 450 señaladas en la condición a n te r io r , el A yunta
m iento le aum entará  en su dotación la cantidad prefijada en el 
artículo  12 de dicho reglamento.

E l Facultativo  que resulte electo para  titu la r  queda 
desde luego en plena libertad de contratarse  con las fam ilias 
acomodadas; pero sin que se entienda por esto que el A yun ta
m iento queda obligado á recaudar sus igualas en n ingún  caso, 
si bien le prestará  su apoyo é influencia cuando reclam e de 
los morosos la satisfacción de sus ajustes, 
ñ  6.^ Conforme á lo dispuesto en el art. 36 del reglam ento, 
h ab rá  de dejar de su cuenta y cargo otro Profesor de la m ism a 
clase que le sustituya en su ausencia y  enferm edades, m anto 
festando cuál sea al A yuntam iento al tiempo de solicitar las 
licencias correspondientes. E sta  se dará  por dos meses al año 
para ausentarse, y por cuatro por m otivos de salud que estén 
justificados, sin que de m anera alguna pueda salir de esta po
blación sin perm iso de la A utoridad local y bajo las reglas án- 
tes citadas.

7."" Hecha la elección de Facultativo , se procederá á la ex
tensión de la escritu ra  de contrato en la form a que determ ina 
el art. 34 del reglam ento referido.

8.""̂  E l titu la r que fuese nombrado para  ocupar esta plaza 
habrá de cum plir fiel y puntualm ente las demás obligaciones, 
cargos y deberes que le im pone el reglam ento á los de su clase 
é im pusiesen en lo sucesivo las leyes y  disposiciones del Go
bierno.

V illargordo 7 de Julio de 4872.—Juan Castellano. =  Por 
acuerdo del A yuntam iento  p o p u la r , José M aría Jim énez , Se
cretario.

P B 0 ¥ Í D E N £ Í A S  JUDICIALES:

Juzgados de prim era instancia.

A r c o s  d e  l a  F r o n t e r a .

D. Francisco  F an ton i y  R oldan, Juez de p rim era  in s tanc ia  
de esta ciudad de Arcos de la F ro n te ra  y su partido.

Por este m i segundo edicto c ito , llam o y emplazo nueva
m ente é  los herederos ó represen tan tes legítim os de los socios 
que constituian la casa de comercio establecida en Cádiz bajo 
la razón social de V aliente y Vela para  que en el térm ino 
de cinco dias háb iles, á contar desde el en que se verifique la 
inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en 
m i Juzgado y por la  E scriban ía  del que refrenda por sí ó por 
medio dei P rocurador con poder bastante á contestar el tr a s 
lado que por auto de 48 de Mayo últim o se les ha  conferido 
de la dem anda o rd inaria  entablada por parte de D. Manuel 
Gómez Zarzuela y G onzález, vecino de S ev illa , sobre que se 
cancele la  hipoteca que D. F rancisco  Z arzuela , su abuelo, 
constituyó por escritu ra  de 43 de Agosto de 4829, otorgada en 
dicha ciudad de Cádiz ante su  E scribano D. B artolom é R ivera, 
sobre una  casa situada en esta ciudad, núm . 1.° de la  calle 
G radas, hoy calle N ueva, en garan tía  del pago de 34.289 rea 
les que recibió á préstam o por un año de uno de los socios 
llam ados D. Pedro Pascual V ela, por hallarse  p rescrita  su 
acción.

Y para  que llegue á noticias de los que se em plazan, toda 
vez no es conocido ninguno de e llo s , se extiende el presente, 
cumpliendo lo prevenido en el art. 432 de la ley  de E n ju ic ia
m iento civil.

Arcos de la F ron te ra  27 de Junio de 4872.==Francisco F an - 
to n i.= Jo sé  M aría de las Cuevas. X—486

D. José Ignacio Pardo, Juez m unicipal de esta villa y d is
trito , y como tal funcionando de prim era  instancia  en la m is
m a y su partido p o r traslación del propietario.

A los Sres. Jueces de partido y m unicipales de distrito  y 
m ás A utoridades de protección y seguridad pública dé las cua
tro  provincias de G a lic ia : sírvanse saber que al am anecer de 
este dia apareció la falta en la cárcel de esta v illa  de los p re
sos Domingo Becerra, Manuel Aller, F rancisco  Arceo y Manuel 
P uñin , fugándose de la cárcel por una  re ja  al efecto fractu
rada. *

E n su busca he acordado y expido el presente, por el que 
en nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la  gracia de Dios y la 
voluntad nacional Rey de España, exhorto á dichos señores á 
fin de que se sirvan disponer que por todos los m edios posibles 
se p rocure la detención y rem isión  á este Juzgado de los cua
tro  sobredichos, cuyas señas á continuación se expresan, re 
m itiéndolos en su caso á este Juzgado, pues al tanto me 
ofrezco.

Dado en la villa  de A rzúa á 22 de Julio de 4 8 7 2 .= José
I. P a rd o .= P q r m andado de S. S., Domingo Martínez Lado.

Señas de Domingo Becerra.
Edad de unos 38 años, estatura alta, p%lo negro, ojos cas

taños, nariz rom a, cara redonda, color trigueño; vestía pan ta
lón de paño claro y remendado, chaqueta id.; gastaba som bre
ro de paño negro y borceguíes, chaleco de paño claro y usado.

Señas de M anuel Aller.
Edad de unos 40 años, esta tu ra  regular, pelo castaño, ojos 

Ídem, nariz regular, cara redonda, color bueno; vestía  calzón 
de paño de Tarazona en buen uso , chaqueta de lana del país 
en buen estado, chaleco de paño negro usado, m edias negras de 
lana; usaba som brero negro y calzaba zapatos nuevos.

Señas de Francisco Arceo.
Edad de unos 42 años, esta tu ra  alta, pelo negro, ojos Idem, 

nariz afilada, cara larga, color trigueño; vestía calzón de lana 
usado, chaqueta id., chaleco de paño negro rem endado, m e
dias negras de lana; usaba sombrero negro y calzaba zapatos 
usados. . ,

Señas de Manuel Puñin.
Edad 22 años,ustatu ra  corta^ pelo negro?.ojos id,, nariz  re -  

gxáaVi cara  delgada? color trigueño; vestía  pantalón paño claro 
de corte, .chaqueta n e g ra , chaleco de corte blanco „ som brero 
blanco de paño; calzaba borceguíes.

AsCuciiilo.
D. F rancisco  García Caballero de la  R e a l y 'd is tin g u id a  

Orden española; de  ̂ Carlos I I I , Juez da p rim era ' instancia  de 
A studilio y su ,partido.. q

Por ei presente segundo edicto hago saber que e u  este; Juzr- 
gado y testim onio del infrasorita.Egcribano se sigue causa, cri
m inal contra D ionisio, Franeisco  y; M ariano A rrea l y  A ndrés

Grande, vecinos de Amusco, sobre am enazas graves é insultos 
al Juez m unicipal de dicho pueblo, en la cual con fecha 49 de 
Junio últim o se dictó auto de prisión contra los m ism os, y al 
llevarle á efecto no pudo tener lugar por haberse ausentado é 
ignorarse su paradero , por lo que he acordado se proceda á la 
l^usca, cap tura y  segura conducción á este Juzgado de los ex
presados sujetos.

Y á fin de que las A utoridades tengan noticia y  dispongan 
su cum plim ien to , expido el presente para  que tenga efecto su 
inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en A studilio á 27 de Julio de 4872 .=Francisco  G ar- 
c ía .= P o r. m andado de S. S ., F austino  R odriguez.

Kaeza.
D. E nrique S u a re z , Juez de prim era instancia  de este 

partido.
P or el presente se c i t a , llam a y em plaza á Juan  de Dios 

M em brive, vecino de Jaén , para que en el térm ino de 20 dias 
se presente en este Juzgado para  ofrecerle la  causa que sigo 
sobre ten ta tiv a  de suicidio de su h ija  A ngela; apercibido que 
de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Baeza á 26 de Julio  de 4872 .=E nrique S u a rez .=  
De su ó rden , Juan  Martínez.

ISilr ôis.
D. V ictorino L una y G onzález, Juez de prim era  instancia 

de esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por el presente prim ero , segundo y últim o edicto cito y 

emplazo á Pedro Rodriguez, José Lázaro, Juan  López, Manuel 
M artínez, Pedro G arcía, Juan Sánchez, Jacin to  Franco, F ra n 
cisco T o rre sa l, Eulogio G utiérrez, M artin F ernandez , Felipe 
H ernández , Manuel S án ch ez , Ignacio S an to s , Diego Morales, 
Anselmo García, Félix  Polo Martínez, A ntonio Perez, Cárlos 
Moñino y Pedro Salcedo, residentes que fueron en esta capi
tal, para  que dentroM el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en Ir G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
can en este Juzgado á evacuar cierto reconocim iento de docu
mentos suscritos por los mism os y p restar la  oportuna decla
ración en la causa crim inal que instruyo  sobre defraudación 
de fondos al Estado y falsificación de docum entos en el presi
dio de esta c iu d a d ; bajo apercibim iento de pararles en su de
fecto el perjuicio que haya  lugar: Así lo he m andado encanto 
de hoy.

Dado en Búrgos á 27 de Julio de 4872..=V ictorino L u n a ,=  
Por m andado de S. S . , F rancisco  P au la  Alonso.

Ca^írojerix.
D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de prim era instancia  con 

la categoría de ascenso en esta v illa  y partido de Gastrojeriz.
E n v irtud  del presente cito, llam o y emplazo por tercera y 

ú ltim a vez á M artin A ntón, de esta vecindad, p ara  que dentro 
del térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á pres
ta r  declaración indagatoria en causa que en unión de otros 
se le sigue por abusos electorales; apercibido que de no hacerlo 
le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Gastrojeriz á 26 de Julio de 4872.=lnocencio Ruiz 
C apillas'.=Por m andado de S. S . , Tom ás Franco.

€iudad-Rea!.
D. Jaim e Moya y T o rre n te , Juez de p rim era  in stancia  de 

Ciudad-R eal y  su partido.
P or el presente cito , llam o y emplazo por térm ino  de 30 

d ias , á  contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  
DE M a d r id , á  A nselm o Peco y  Mellado, vecino de M iguelturra, 
para  que se presente en este Juzgado á responder á  los cargos 
que le resu ltan  en la causa que se le sigue sobre robo de tres 
yeguas; pues en otro caso le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en C iudad-Real á. 24 de Julio  de 4872.=Jáim e M oya.=  
De su órden, Isidoro Espadas.

Coria.
D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de p rim era  instancia  de esta 

ciudad de Coria y su partido.
Por el presente se c ita , llanta, y  em plaza á  Juan Vázquez 

Silva B erm udez, hijo de Tom ás y A ntonia, de 28 años de edad, 
casado, tra tan te  en cab a lle ría s , para que se presente en este 
Juzgado dentro del térm ino de 20 dias á  fin de que pueda 
practicarse cierta diligencia acordada en la causa que se sigue 
en el m ism o por las lesiones que le causaron el 4.“ del cor
rien te  los gitanos Manuel Silva y B ernardo Montes.

Dado en Coria á 27 de Julio de 4872.=B onifacio P a to .= P o r 
m andado de S. S., Bonifacio Caño.

D. Bonifacio Pato  y Soto, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad de Coria y su partido.

Por el presente se c i ta , llam a y em plaza á M anuel Silva 
y B ernardo Montes, gitanos, contra los que se sigue causa cri
m inal en este Juzgado por lesiones ménos graves inferidas al 
tam bién gitano Juan Vázquez Silva Berm udez en la  tarde 
del 4.“ del corriente en el pueblo de T orrejoncillo , para  que 
se presenten en el m ism o dentro del térm ino de nueve dias, 
que se contarán  desde esta fecha, á defenderse de los cargos 
que contra ellos les resu ltan  por dicha causa; si así lo hicie
ren se les guardará  y adm in istrará  justicia, parándoles en otro 
caso el. perjuicio que haya lugar.

Dado en Coria á 27 de Julio  de 4872.=B onifacio P a to .= P o r 
m andado de S. S., Bonifacio Caño. ’

C iu a cS a la ja ra .
E n nom bre de S. M. D. Amadeo I, p o r . la  g racia de Dios y 

la  voluntad nacional R ey de España, D. Felipe A ntonio de Ar
ruche, Juez de p rim era in s tanc ia  de la  ciudad de Guadalajara 
y  su partido.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llam o y em
plazo á M ariano Santos, n a tu ra l de la v illa  de Auñon, jorna
lero, de 24 años de-edad, para  que en: el térm ino de nueve dias 
se presente en las cárceles , de este partido á responder á los 
cargos que se le hacen en la, causa que se le sigue por cons
p iración carlista  para  llevar á efectp ei delito de rebelión; 
pues si se presentase se le oirá y adm in istrará  ju s tic ia , y en 
o tro caso, le parará  el perjuicio á. que haya  lugar , siguiéndole 
la causa en rebeldía.

Dado en G uadalajara. á 28 de Julio  de 4872.==Felipe A nto
nio de A rruc .he .= P ar m andado de S. S., B enito M artin y 
Galan.

liOgi'oño.
D. Pablo Lazcano del Vaále? Juez de p rim era  instancia de 

esta ciudad de Logroño y su partido.
Hago saber que me hallo instruyendo causa crim inal de 

aficio por hallazgo en; el rio Ebro,. y ju risd ioe ioa  de la  v illa  de 
Fuenm ayor, del cadáver de un hom bre desconocida^ m uerto al 
parecer v io len tam ente, cuyas: señas se expresan  á  continua
ción , e l  que se  encontró en e l dia 43fde4actualv y'Sogtm3decla- 
raeion de- los Facultativos que practiícairon'^la. au)topsia:dél; m is
mo debía hacer m ás de 20 (Mas quer se  hallaba en el aguai; y 
con e l fin de poder identificar la  per sonar de dicho cadáver, he 
acordado publicarlo por m edio d e l presente ed ic to , rogando á
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todas las Autoridades y personas particulares que tengan no
ticia de la desaparición del sujeto con quien las señas pueden 
convenir se sirvan ponerlo sin dilación en conocimiento de 
este Juzgado, con lo que prestarán un servicio á la recta admi
nistración de justicia.

Dado en Logroño á 24 de Julio de 187^.=Pablo L azcano.=  
Por mandado de S. S., Meliton Arenas.

Señas del cadáver.
Como de unos cinco pies de altura y sobre 2 i  años de edad: 

tenia atada al cuerpo una faja morada de las llamadas More- 
llanas por uno de sus extrepios, y  al otro una piedra, y  debia 
tener una camisa dé lienzo del llamado p lugastel; también se 
bailó en la orilla del rio un pañuelo de los llamados doble- 
rosa, que usan para la cabeza en esta provincia los arrieros de 
Ausejo y otros pueblos próximos, sin que conste si dicbas pren
das pertenecian ó no al cadáver.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Sacristán, primer 

Juez municipal suplente del distrito del Centro é interino de pri
mera instancia del mismo, se cita, llama y emplaza por segun
do edicto y término de nueve dias á D. José Cometías, que en 
el mes de Noviembre del año último habitaba en la calle del 
Carmen, núm. 37, cuarto tercero, para que se persone en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Manuel delasH eras, sito en el piso 
bajo, Palacio de Justicia (Sa lesas), para prestar declaración 
en causa que se instruye contra el mismo por delito de estafa; 
apercibido que de no veriñcarlo se sustanciará la causa en au
sencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ^3 de Julio de Í87^.=E1 Escribano, Manuel de las 
Heras.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instaneia del distrito del Centro de esta capital, re
frendada por el actuario D. Nicolás de Motta, se c ita , llama y  
emplaza por tercera y última vez á Pascual Márcos, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
eomparezca en el expresado Juzgado y Escribanía, sito en el 
piso bajo del ex-convento de las Salesas, á dar sus descargos 
en la causa criminal que contra el mismo se instruye por hurto; 
bajo apercibimiento que de no veriñcarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y se le declarará rebelde y contumaz.

Madrid 21 de Julio de J87^.==Motta.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Sacristán y Mar
tínez, Juez de primera instancia interino del distrito del Céntro 
de esta corte, refrendada por el infrascrito Escribano, se cita 
por medio de este edicto á los acreedores del concurso necesa
rio de D. Pantaleon Franco y González, que no han sido cita
dos individualmente por ignorarse su paradero, para la junta 
general que se ha de celebrar el dia Í2  del actual, á las diez 
de su mañana, en el local de audiencia de dicho Juzgado, sito 
en el piso bajo de las Salesas, con objeto de tratar y decidir 
acerca de las proposiciones hechas por D. Eugenio Mendez P ie
dra, rematante de las ñncas sitas en esta corte, y  de cualquier 
otro asunto que á la junta pareciere conveniente.

Madrid 1.® de Agostó de 187^ .=Venancio de Orche.
X —18^

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal suplente é 
interino de primera instancia del distrito del Centro de esta 
capital, se saca á la venta en pública subasta la casa sita en 
la calle del Ancora, afueras de la puerta de Atocha, señalada 
con el núm. 1 antiguo, ^3 moderno, de la manzana 414, que 
comprende 145 metros 50 m ilím etros, y  ha sido retasada en 
la cantidad de 1^.31^ pesetas ; y  para su remate se ha señala
do el dia 29 del corriente m e s , á las once de su m añana, en 
la sala-audiencia de dicho Juzgado, hasta cuya fecha se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía del actuario D. Donato 
Toledo, calle de la U nion, núm. 10, cuarto* segundo, los úni
cos títulos de pertenencia que existen de citada finca á fin de 
que de ellos puedan enterarse los que hayan de tomar parte 
en la subasta; siendo también condición precisa el que, pre
viamente á esta, consignen en la mesa del Juzgado la suma 
de ^50 pesetas como garantía del rem ate, la cual se devolve
rá á todos los postores, excepto aquel á quien fuere adjudica
da la casa.

Madrid 3 de Agosto de 187^.=Por mi compañero Toledo, 
Jorge Reboles. X —187

Madrid.—Congreso.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, se 
cita, llama y emplaza al jóven que en unión de F élix  Mesa 
García trató de sustraer un pañuelo abrigo de señora de uu 
«arruaje de D. Lázaro Sánchez, en el salón del Prado, la no
che del 16 del actual, á fin de que coniparezca en la sala 
audiencia de dicho Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue por la Escribanía del infras
crito á consecuencia de dicho d elito ; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Madrid ^3 de Julio de 187^.=Salustiano García Muñoz.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  
Pereira, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y  
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la m is
ma, refrendada por el Escribano D. Luis Villanueva, se cita y  
llama á D. Eduardo Domínguez y García á fin de que en el tér
mino de nueve dias, á conUr desde la inserción del presente 
segundo edicto en el Diario de Avisos, Boletin oficial y  G a c e t a  
DE M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal que se le sigue por injurias á S. M. el 
Rey; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid ^6 de Julio de 1872-.=E1 Escribano, Luis V illa- 
nueva.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  
Pereira, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta corte, se cita, llama y emplaza por tercero y último 
edicto á Juan Cullar y Escobro para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para hacerle saber una carta-órden de la Audiencia 
en la causa que se le sigue por hurto; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid ^9 de Julio de 187^.==Rafael Valdivieso.
Madrid.—Hospicio.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Mar
tínez Serrano, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Venancio Perez, se saca á la venta en pública su
basta por término de dias un tejar perteneciente al concurso 
de- D, Pedro Estéban, sito en término municipal de esta villa,

y linda al N. y  E. con herederos de Rodríguez, que contiene un 
área de 17.371 metros cuadrados, ó sean cinco fanegas, ^9 es
tadales y  53 piés del marco de Madrid, con una pequeña casa 
en la parte Norte en mal estado de construcción; tasado dicho 
tejar en 3.550 pesetas, retasado posteriormente en la cantidad 
de S.600 pesetas, á rebajar cargas.

Y para su remate se ha señalado el dia 24 de Agosto pró
ximo, á las diez de su mañana, en la audiencia de S. S.

Madrid 24 de Julio de 187“2.=E 1 Escribano, Venancio Perez.

Por disposición del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta corte, se cita, llama y emplaza por 
tercera y última vez á María Navarrieta, portera que fué 
en 1870 en la casa núm. 2, plazuela de Santa Bárbara, para 
que en el preciso término de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado por mi Escribanía á fin de prestar una declaración 
en causa criminal; bajo apercibimiento que de no hacerlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Julio de 187§. — El Escribano, Lope Mon- 
talvo.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita, llama y emplaza á D. Antonio 
Angel de Santiago García, cuyo actual páradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias que por este tercero y úl
timo edicto se le señalan comparezca en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo y otros consortes se in s
truye por juegos prohibidos.

Madrid 6 de Julio de 1872.=E1 Escribano actuario, Pedr* 
Mariano de Benito.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital, refrendada por el que suscribe, se 
sacan á pública subasta diferentes ganados y aperos de labor 
tasados en la cantidad de ^6.^90 rs., y  varios granos y sem i
llas, como son trigo candeal, cebada, algarroba, yeros, centeno, 
almortas, habas andaluzas y ordinarias, avena, guisantes y 
lentejas, tasadas respectivamente á 4Ó, 19,18, 3^, 22, 40, 50 y £5, 
18, 30 y 18 la fanega; y á ^4 y 30 rs. la arroba de garbanzos, 
y  la de paja á real, real y medio, 2 rs. y 15 cuartos, según más 
por menor resulta de los autos que desde este dia se hallan de 
manifiesto en la Escribanía del actuario para que puedan en
terarse los que deseen tomar parte en la subasta, que tendrá 
efecto.el dia 14 del actual, á las nueve de su mañana, en la au
diencia de S. S., sita en el piso principal de las Salesas Reales.

Madrid 3 de Agosto de 187^.=E1 Escribano, José María I. 
Sierra. X—185

D. Juan de Dios de Iturriaga, Juez municipal del distrito 
del Hospital é interino de primera instancia del mismo en esta 
corte.

Por el presente cito y emplazo por término de nueve dias, 
en conformidad á lo'prevenido en el art. ^31 de la ley de En
juiciamiento, á la Sociedad denominada La Holandesa, como 
cesionaria de los derechos y obligaciones de la Compañía ge
neral de Crédito en España, á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á 
contestar la demanda civil ordinaria contra la misma Sociedad 
formulada por D. Joaquín Hierro y Perez, vecino de esta ca
pital, sobre abono del importe de 22 i obligaciones hipotecarias, 
de 95 pesetas cada una, y 9.500 y 950, premio ó ganancia de 
dos que han sido amortizadas, con más los intereses legales 
desde que se constituyó en mora; bajo apercibimiento de que 
trascurridos los nueve di as sin haber comparecido se acordará 
á instancia de palúe lo que sea procedente, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Agosto de '187^.=J. de Dios de Itur- 
riaga .= E l Escribano, Licenciado José Ortiz y  Martínez.

X —184

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital, refrendada por el in 
frascrito, se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y  
término de nueve dias á Eulogio Negrete y Pedro Alvarez Gra
nos para que dentro de dicho término comparezcan en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas 
Reales, piso principal, á prestar una declaración en causa cri
minal de oficio.

Madrid ^6 de Julio de 187^.=E1 Escribano, José María I. 
Sierra.

Madrid.—Inclusa.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Inclusa, refrendada por el 
Escribano que suscribe, dictada en causa criminal , se anun
cia el extravío de una burra, pelo castaño oscuro, cerrada, de 
alzada sobre un metro 90 m ilím etros, cortada la crin; tiene 
tres manchas blancas en la parte superior de los costillares y  
un lunar en el vientre, la cual fué ocupada á dos hombres en el 
barrio de las Peñuelas en 13 del corriente; y  se cita á la per
sona que se crea con derecho á ella para que en el término 
de nueve dias, á contar desde el de la inserción de este anun
cio, lo justifique en forma ante dicho Juzgado, que se halla sito 
en el piso principal de las S a lesa s; apercibida que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid de Julio de 187^. =  E l Escribano, Ruperto de 
Diego. _ _ _ _ _

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa , refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza á Faustino  
Arnaiz para que en el término de iO dias, á contar desde la  
inserción de este anuncio, com p árela  en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal de las Salesas, á prestar una declaración 
en cierta causa criminal ; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ^6 de Julio de 187^.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ci ta,  llama y emplaza á Miguel 
Santos R ivas, Manuel Soldado y F élix  N, para que en el tér
mino de 10 d ias, á contar desde la inserción de este anuncio, 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso principal de las 
Salesas, á prestar una declaración en causa crim inal; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid ^6 de J ulio de 187^.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

Madrid.—l^atisia.
En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra

m os, Juez de primera instancia del d istiito de la L a t in a d o  
esta capital, refrendada por mí el actuario,.se cita, llama y

emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Francisca 
Andechaga, que habitaba en la Carrera de San Francisco, nú
mero 8 , cuarto segundo derecha, para que se presente en la  
audiencia de S. S . , sita en el piso principal del ex-convento  
de las Salesas, ó en la Secretaría de la Sala tercera, Sección 
segunda de esta Audiencia, á responder á los cargos que la 
resultan en causa criminal por injurias; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ^3 de Julio de 187^.=E1 actuario, Hortiz.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y Ra
m os, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, refrendada por mí el actuario, se cita, llama y  
emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Antonio 
López León, que ha habitado en la calle del Humilladero, nú
mero 42, para que se presente en la audiencia de S. S., sita en 
el piso principal del ex-convento de las Salesas, ó en la Se
cretaría de la Sala tercera. Sección segunda de esta Audiencia, 
á responder á los cargos que le resultan en causa por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid ^3 de Julio de Í87^.=E1 actuario, Hortiz.
Madrid.—Universidad.

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corte.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía de 
D. Natalio Sánchez Mascaraque se siguen autos de concurso 
voluntario de acreedores de D. Ramón Llames y Pldal; en los 
cuales, y á consecuencia de lo acordado en junta general de los 
mismos y providencia de 30 de Julio últim o, se saca á pú
blica subasta la finca siguiente:

Una posesión situada en el cercano pueblo de Carabanchel 
Alto, con su entrada principal por la calle de la Cañada, hoy  
del General Serrano, la cual se compone de una casa-palacio, 
capilla y otras diversas dependencias, cuya descripción y lin
deros resultan por extenso del plano y tasación formada al 
efecto; componiéndose el perímetro general de la posesión de 
una cabida total de superficie de 42 hectáreas, 71 áreas y 38 
centiáreas del marco de Madrid, formando parte de ella TOO 
fanegas ó más de tierra que están fuera del pueblo, que son y  
se conocen en el mismo como de la propiedad del concursado*

S.e saca á subasta bajo el tipo ó cantidad de 69.781 escudos, 
que es el valor á que queda reducida su tasación después de 
rebajado un 5 por 100 del precio bajo el cuaLse subastó ante
riormente, con arreglo á lo convenido por los acreedores en la  
indicada junta general; habiéndose señalado para dicha subas
ta, que simultáneamente tendrá lugar en el Juzgado de Getafe 
y en esta capital, el dia 13 de Setiembre próximo, -á las. doce 
de su mañana.

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 187£.==;García Franeoi«= 
El Escribano, por Mascaraque, Em ilio Monet.

Montefrio.

Licenciado D. Antonio Gómez López, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente edicto hago saber que habiendo cesado en  
el cargo de Registrador de la propiedad de este partido D. Se
bastian Sánchez Jurado, ha de devolverse al mismo la fianza 
que prestó para su desempeño luego que trascurran los tres 
años desde la cesación, segun do determinado en la ley hipote
caria. En su virtud se anuncia dicha devolución por quinta 
vez á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan  
alguna acción que deducir contra el mismo Registrador.

Dado en Montefrio á 26 de Julio de 187^.==Antonio Gómez 
L opez.=Por mandado de §. S ., Manuel Entrena, Secretario.

Murcia.—Catedral.
D. Leodegario Rubin, Juez de primera instancia del distrito 

de la Catedral de esta ciudad de Murcia y  su partido &c.
Por el presente se cita , llama y  emplaza á Josefa y Joa

quina Alberola, esta casada con Manuel Díaz , que en el año 
de 1853 vivia la primera en la villa de Madrid, calle del Sali
tre , núm. 35, principal, y la segunda residía también en dicha 
villa  en el año 1855, calle de Santiago, núm. 8, para que en-el 
término de 30 dias, á contar desde su publicación en la G a c e 
t a  , se presenten por sí ó por medio de Procurador por la Es
cribanía del infrascrito para hacerlas saber oierta providencia 
en los autos que se están siguiendo sobre adjudicación de los  
bienes pertenecientes á Antonio Alberola; pues de lo contrario 
las parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 24 de Julio de 187S.=Leodegario R ubin .=P or man
dado de S. S., Miguel Cano.

]V ajera.
D. Galo Sanz, Juez de primera «instancia de esta ciudad y  

su partido.
Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado en 

averiguación de los autores que robaron á D. Estanislao L e- 
desma y Baldomero Viñegra, asesinando á este último, h e  
acordado proceder á la busca, captura y segura conducción á  
este Juzgado de los sujetos cuyas señas son las sigu ientes:

Uno de 24 á S6 años de edad, color trigueño, cara largad  
seca; vestía una boina negra vieja, pantalón de verano osciSo, 
alpargatas, sin chaqueta ni chaleco, una faja onúarnada y una 
manta vieja de rayas encarnada.

Y el otro, recio, de estatura corta, de ^8 á 30 años, baúba 
poblada, cara ancha, chato, y  vestía un gorro de astracan ne
gro con cinta negra atrás, pantalón de tela oscura, alpargatas, 
faja encarnada y una alforja vieja al hombro; este lleva una 
lesión en una ceja, y  ámbos desconocidos parecen carboneros 
de los que trabajan en los montes.

Dado en Nájera á 6 de Julio de i87^.=G alo Sanz.=Por:su  
mandado, Ildefonso de Zarza,

* Picdraliucna.
D. Benito García de la Rubia, Juez municipal é interino 

de primera instancia del partido de Piedrábuena por haber 
sido promovido el propietario.

Por el presente hago saber que en éste Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio sobre hallazgo de un cadáver en el 
Quinto del Castaño, de este término, el dia 13 de Julio del año 
próximo pasado 1871, al que se le hallaron las prendas y  d é-  
más efectos que se expresarán.

Y para identificar aquel, si es posible, se invita á las perso
nas que puedan dar razón de dicho cadáver no dejen de sumi
nistrar á este Juzgado cuantos datos tengan á indicado fin-den
tro del término de 30 dias; pues en así hacerlo prestarán ;un 
servicio importante á la administración de justicia.

Dado en Piedrabuena á ^8 de Julio de 1872.==Licenciado 
Benito García de la R ubia.^D e órden de S. S., Carmelo Su- 
casao y  Crespo.

Prendas y  efectos hallados al cadáver.
Un sombrero calañés muy viejo, estrecho de ala, con cinta 

muy ancha, color pardo por el mucho uso que se ha hecho de 
dicha prenda.
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Una m anta de paño pardo de medio uso, de las que se gas- 
ían conninm ente para las m uías, con una abertura en el centro 
de la costura para m eter la  cabeza y colocársela sqbre los 
hombros.

U na blusa in te rio r de ind iana color azul m uy subido, de 
liiedio uso.

Una canana de' yaqueta negra de medio uso.
Un chaleco de paño pardo m uy usado.
Una chaqueta de paño pardo con las m angas de correal, ó 

sea estezado, con adornos délo  mismo.
U na faja de lana, su color negro, con fleco en sus pun tas ó 

rem ates, bastan te  usada.
Un zu ríon  de piel de estezado m uy u sa d o , con sus correas 

p a ra  colocarlo en la espalda , con una correa estrecha para 
c e rra r su boca.

Dos navajas de afeitar m uy viejas.
U na cuchara de cuerno blanco.
U n a  co lod ra  de id . p a r a  b e b e r  l íq u id o .
Un frasco de id. para pólvora, uno de ellos tiene una in s - 

C'i'ipcion que dice Alejo Rulrio.
Una bolsita pequeña de correal.
Uiui bota pequeña para  v ino, su cabida como dos eu arti- 

iios, con el brocal do m a d e ra .
Una correita para  sentar el filo á las navajas de afeitar.
Una lesna con un  cabo de zapatero.
Y un poco de jabón duro.
E staba vestido con un calzón corto cási nuevo de curtido  

que parecía ser de piel de venado, con el que se enterró  el ca
dáver, y no se recogió por lo ensangrentado y asqueroso que 
estaba.

P o la  de licn a .
Licenciado D. Miguel de Prado y V inuesa, Juez m unici

pal de este Concejo, en funciones del de prim era instancia del 
j>artido.

Por el presente tercero y últim o edicto cito, llam o y em 
plazo á  un  tal Jacin to , al parecer apellidado Osorio, na tu ra l 
que dicen ser de L aviana y trabajador del ferro -carril, para 
que al térm ino de nueve dias, contados desde la fecha de su in
serción en la G a c e ta  de M adrid y Boletm  oficial, comparezca 
€11 este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo 
resu ltan  por lesiones á Miguel U ncieta ; pues haciéndolo así 
será oido, y en otro caso le parará  el perjuicio á que haya 
lugar.

"Pola de Lena de Julio  de 187S.= Miguel de P rad o .= P o r 
..su mandado, José Hevia Oastañon.

Alevilla.— Vi ceate .%
D. Pedro Blanco Ju n q u e ra , Juez de prim era instancia  del 

d is trito  de San Vicente de esta ciudad.
En v irtud  del presente se c i t a , llam a y em plaza por este 

único edicto á los jóvenes D. Lúeas Guerrero, D. Gárlos Diaz, 
D. Luis P inzón , D. A ndrés P inzón , D. Pedro H ernández P in 
zón , D. Angel Conde, D. Rafael Abreu, D. Manuel Yalera, Don 
Francisco  Antonini , D. Juan Romero León, D. José Castelló, 
D. José Romero y D. Cristóbal T a d in , alum nos que fueron del 
Colegio politécnico del Sagrado Corazón de Jesús establecido 
en esta ciudad, calle Don Pedro Niño, núm . 5, para  que en el 
térm ino de nueve dias, contados desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G a ce ta  de M adríd, 
se  presenten en este Juzgado á evacuar las citas que les re -  
suU an en la causa que se sigue contra el D irector de dicho 
Colegio el Presbítero D. Ju lián  .González de Benitez por abu
sos deshonestos cometidos con varios alum nos de aquel; aper
cibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya 
jugar.

"Dado en Sevilla á 10 de Julio de 187S.== Pedro Blanco.
El actuario, José Luis G. de Guerx’a.

D. Pedro Blanco Junquera , Juez de prim era instancia del 
íiistrito  de San Vicente de esta ciudad.

En v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por p ri
m er pregón y edicto al Presbítero D. Ju lián  González de B e- 
iiitez, D irector que. fué del Colegio politécnico del Sagrado 
Corazoii de Jesús establecido en esta c a p ita l, calle Don Pedro 
■Hiño, núm. 5, para que en el térm ino de nueve di a s , conta- 
fíos íleerle la inserción del presente en el Boletm oficial de la 
qro\ iIIcía y G ace ta  de Ma d r id , se presente en este Juzgado á 
un de le c i’hír^ele inquisitiva en la causa que contra el mismo

sinri ñor abusos deshonestos cometidos con varios alum nos 
d'- díclin Co.’ngio; apercibido que de no verificarlo le parará  el 

'“rjn irio  fpie haya lugar.
Dado en Sevilla á dO de Julio de i87^-.=Pedro B lanco.— 

L¡ aciiiciio , José Luis G. de Guerra.

"i'alfleiüeMíss.
ü . José Montenegro y López, Juez de prim era instancia de 

■esta villa de Valdepeñas.
Por el ..presente se c ita , llam a y emplaza a Benito Se- 

c " ', rjatnral del Torneüoso, y al conocido por Ju lián , que lo 
es de A lam bra, para que en el térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde la insej'cion de este edicto en los periódicos oñciales, 
comparezcan, en este'Juzgado á 'con testar los cargos que les re- 

" su ltán  cii la causa crim inal que se les sigue sobro robo y 
malos tratam ientos é Ignacio Diaz Cano en las inm ediaciones 
de A lm iiradiel; pues de no comparecer les para rá  el perjuicio 
rp.ie haya lugar.

dado en Valdepeñas á ^6 de Julio de ■i87^..---Josó Moiite.nc- 
g o.^^For sil mandado, Francisco Recuero y Gancía.

■ ’ l^:e.líSK-Má¡íi¡ífi.
D. Antuiiio Alvarez Osrsorio, Doctor en Derecho civil y  ca

nónico, y Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su par
tido. ■■ • ,

Por v;irtiji.l del presente se cita, llam a y em plaza á P ran - 
í'is^o H ernández Aillaescusa, vecino do esta c iu d ad , para que 
lií'nlro del termiiiO de nueve dias que por tercero y últim o se 
<e ^Juñala se presente en la cárcel pública de esta dicha ciudad 
á responder á los eurgo^ que lo resultan en la causa que contra 
olrcíeiddo y consorle ]nndc en este Juzgado por la E scriban ía  

el lefrendatario sohrr estafa y falsificación; en la in teligen- 
pio si no jo Yorlbrr* rn  dicho térm ino seguirá el procesó la 

U da sustanciracioii, parándole el perjuicio que haya  lugar.
Dado en Vclez-Málaga á M  de Julio de 187‘?..=-Dr. Antonio 

Aivarez Ossorio.—Por m andado de S. S., Leandro Mateo.
V iana  «!el ISoIIo.

D. Juan Jares Penin, Juez m unicipal de esta vnlla de Viana, 
ejercierulo fuíiciones del de prim era instancia  de la m ism a y 
Sil partido  por traslación del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vmz á 
D. José Sánchez M oya, natural de M adrid, parroquia do San 
Gines, cuyo domicilio y residenciase ignora, para que dentro 
del térm ino de 20 dias improrogables, contados desdo la publi
cación do este edicto en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y G ace ta  de Madrid, comparezca en este 
luzgrinoy  EjScribania del que reírenda á responder de los car
aos que oo.nu’a. eJ re.su 1 tan en. causa pendiente en cd mismo por

defraudación al Estado en las obras de la carretera  de V illa- 
castin á Vigo como sobrestante que ha  sido en la m ism a; ad
vertido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

" Dado en la villa  de V iana del Bollo á 2d de Julio de 187^.=  
Juan Jares P e iiin .= P o r mandado de S. S., Joaquín Yañez.

SOCIEDADES

S ocied ad  F áb rica  de p a p e l co n tin u o  de H ascafria.
EN LIQUIDACION.

Habiendo manifestado varios señores que deseaban tom ar 
parte en la subasta anunciada para  este dia de la ven ta  de los 
bienes que dicha Sociedad posee en el pueblo de R ascafría, 
que no habian  tenido tiempo de en terarse del estado en que se 
encuentran , tanto la F ábrica como 'los demás v a lo res , por el 
corto plazo dado desde la p rim era á la segunda su b a s ta , se 
anuncia otra nueva ex trajudicial de los referidos b ie n e s , que 
se celebrará el dia 31 de Agosto próxim o, á las diez de la m a
ñ an a , en el alm acén, calle de las H ileras, núm . 7. No se ad
m itirán  proposiciones que no cubran la cantidad de 900.000 
reales libres para la  Sociedad.

E l pliego de condiciones y demás porm enores estarán  de 
manifiesto todos los dias en el referido alm acén.

Madrid 15 de Julio de 187?2.==E1 Liquidador, R afael G arcía 
V Santistéban. X — 183

n o t i c i a s  OF ie iA LES '

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial de 6 de Agosto de iS12, comparada con la del 

dia anterior.

FoiKdlos público».

Renta perpétuaal 3 por 4 DO.. .    ___
pequeños.

Idem id. exterior al S por 4 00  .............
Billetes hipotecarios del Banco do f  

paña, 2.' se r ie .....................................
no puhlicac 

Sonos del Tesoro, de 2.000 rs.,'5 por 4 00
interés anual ...................... .....................

Idem 'id.— En cantidades pequeñas. 
Resguardos al portador de la Caja dt

Depósitos..................................... ..............
Bíiíetes de la Deuda tloíante del Tesoro 

al 4 2 por 4 00.-De los tres vencimientos 
Acciones de carreteras generales: 6 po 

4 00 anual.—Emisión de 4 Abril í 851
de LOGO rs ................................. . . .

Idem id de 4.® Junio 4 854, de 2,000 rs 
Idem id. de 31 Agosto 4 852, de 2.000 rs. 
Idem id. de i.'' Julio 4 856, de '¿.ooo rs . 
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rs.................. .......... ................ ....
Edem id., de 20.000 rs.................... ..
iGoiciies del Banco de España...................

no publicado. 
ídem de la' Sociedad Española de Cré 

dito Goraercial.   ...................................

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 5.

26‘65 
26̂ 80 
34‘30

I02‘50 
4 02'30

7o‘50

9 4 ‘20

62T5

52 50
»
»

183‘50 

24‘4 O

Dia  6.

¡‘65-80-85-80-75 
26‘90-75-85 

34‘30

4 03‘30-25

13‘50-60 
73‘60

8F00

82‘00
90‘00
70‘00

52‘60-45 50-60 
 ̂ 5á‘3ü

183‘50

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la sa s  d e l r e in o .

Albacete.. , . . .
.AÍicaíite.. . . . .
A lm er ía .......
A v ila .. ..____
Badajoz... . , , ,  
Barcelona....,
Bilbao .
Burgos.. ........
Cáceres  -
C á d iz . . . . . . . . .
Castellón,.. . . .
Ciudad-Real, . .  
Córdoba 
Goruña.,. . . . . .
Goenca. . . . . . .
Gerona. . . . . . .
Granada 
Guadalajara.. .  
Suelva
Suesca. . , ,  
laem,
Loca.
Lérida, - . . . . . .
Logroíio-. . . . . .

DAÑO. BEHSI?IGíG.jf DAÑO.

par. L u g o . . . , . . . , . par p.
»
jt

4í2 
. 4í2

Mál aga . . . . . . . .
Murcia............ ..

par.
»

4í2 p. » Orense. . . . . . . . par.
3 ¡4 Oviedo 2

4 3]8 Paleacia,........... 2
4 4l8 Pamplona.. . . . 2

Pontevedra. . . »
par. Salamanca. . . . par.

7i8 San Sebastian.. »
par. » Sardander........ 3»

4í4p. » Santiago 2
Sl8p. Seí5;ovia___ . . . par p.
4 d. Sevilla...........

» Soria............. .... par p.
1í4 9 Tarragona........ » i

Ií8 Teruel............... PVr.
Il4 Toledo.............. 4t2

)> > Valencia, . . . . . »
3» Yalladolid. . . .

4í4 Vitoria . . . . . . . J9
par. 2 Zamora. . . . . . . 4|4
par. 2 Zaragoza........... 2
par.

4 {2
»

4]2 
3i8 
3í4 
418

4
4 d.
US

4|2

StS
3¡8
4|2 d. 

p.

B olsas ex tra n jera s.
VÁJÍÍ5 5 Agosto.—Fo'ñáos espEsñoles; 3 por 4 00 exterior,

55‘70,3  p o r  4 00.
? m d o sfra n cm ei  á 82‘80

‘ U-» BOT lü O ..   ...................i  87‘4 0
1 N uevo  á 83‘80

G onsohdados in g le se s ,         a 92 5]8.,

€aiiibi-os o fic ia les  so b re  p la za s ex tr a n jer a s . 
L óndres, á 90 d ías fecñ‘'i , 48‘00.
Frfís, á 3 d ia s  v is ta , 5‘4 4.

«oooOOOoo
O b serem torio  da M adrid .

Olscrvacionés meteorológicas del dia 6 de Agosto de 187iB.

‘fSgíSFiAlffüaA
i&l y humedad del aire.

íá0RAS. reducida saaMosíKTao
y ea milíme- Humede- j el ase áelYieato.

Uos. Seco. ci-do.

6 de la m. 705,25. 49,4 4 2,6 N. 0 . . . , Calma... Ns., calina
9 de la m. 705.20 27,6 4 7,2 N. 0 . . . . Brisa---- D .M d .

¡2 del dia. 704.60 1 35,0 4 9.1 S. 0 . . . . ídem---- Nubes, id.
S de lá t . 702.49 i 36,7 49.4 S. 0 . . . . V iento.. Idem.
6 de la I. 702.4 3 ' 32,8 4 7,6 S, 0 . . . . Idem. D.L id.
9 de !á n. 702,64 . 1II 26,9 4 5,2 0 ....... Brisa___ Celajes.

Temperatura máxima del a ire , á la sombra  .................. 37 4
Idem mínima d e id .   ..................           48*3

Diferencia.................. ........... .. 4 s's
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. 4 4 7  
ídem máxima al so l , á 4,47 metros de la tierral,.. . . . . . . . . . . . .  45^4
Idem id. deplvo de una esfera de cristal. ............   64,2

¡.erencia. .........    , -jyl
Lluvia en las 14 úUimás horas , eiQ. miiímetro.s., i>

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma/ñana en va^ 
rios puntos de la  P en ínsu la  y del ex tran jero  el día  6 dg 
Agosto de ÍS12,

LOCAIIIRDES.

ALTURA
barom étri
ca á 0*̂  y 

al ni-re! del 
m ar en mi

lím etros.

TBKPBHA-
TURA

en grados 
cen tesi
m ales.

DlRBCCIOn

del

T ien to .

PÜV&ZA 

deHÍ T iento

ISTAdO

del cielo.

£STA'î i¡) 

d é la  miif

Bilbao......... 758,6 26.2 N. 0 . . . Brisa........ Despejado. Tranq."
Oviedo........ 757,8 24,0 N. E . . . Id em ___ Nubes . . . »
Goruña, 7 h. 756,0 20,6 S. 0 . . . V iento.. . Cub •, llu." Tranq.'"
Santiago. . . 758,2 4 8,7 S. 0 . . . ídem........ Lluvia. . . . »
Oporto . . . . 764,2 24,4 0. S. 0 Bnsa........ Nubes . . . Algo ag
Lisboa......... 760,6 20.2 N. N. 0. Idem........ Al ® nube.. Tranqy
Badajoz.. . . » 27,5 0 ............ Idem.___ Nubes. . . . ))
8. Fern., 7 h. 760,2 26,3 E. S. E. Idem. . . . . Al.‘ nube. Rizada,
Sevilla......... 758.5 Sl,^ S. 0 . . . Calma___ Despejado. ))
Tarifa.......... • 758,8 24,6 S. E .. . V iento.. . Cási cub ®. P.'^oleaj
Granada.. . 763,1 28,9 N. E . . . Brisa . . . . Nubes . . . .
Alicante. . . » )> » a T »
Murcia........ 764,0 27,8 0. N 0. Calma___ Nubes........ «
Valencia. . . 764,7 26,4 N. 0 . . . Brisa----- Despejado. »
Palma........ .. 761,0 30,0 0 Calma.. . . Idem ........ Tranq,'
Barcelona.. 761Í2 25,0 s Brisa. . . . Nubes . . . Idem.
Zaragoza.. . TD 25,0 s....... Idem........ Despejado. »
Soria........... 757,4 25,4 S. 0 . . . Calma___ Idem.........

759,3 23.2 s...... Brisa........ Idem . . . . :b>UIU.I • • • •
Yalladolid.. 759Í7 25'0 S. 0 . . . Calma___ D.", calina.
Salamanca.. 760,7 25,6 0 ....... Idem ___ Despejado.
Madrid. . . . 758,9 27.6 N. 0 . . . B risa___ D.®, calina.
Escorial----- 759,7 27,0 0. S. 0. Idem------ Alá nubes. y
Ciudad-Real 761,4 28,0 0 ...... Calma___ Despejado.
iklbacete. . . 758,8 30,2 S. E . . . Brisa........ Nubes.. . . . »

-Bsáo 00 o o  o o o 0 =

B ireco ion  g e n e r a l de Correo» y  T elégrafo» .
Según los partes recibidos, ayer llovió en León.

A yuntam iento  p o p u la r  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de l Mer 

cado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulti 
lo siguiente:

Carne de vaca, de 4 4‘50 á 4 5‘50 pesetas la arroba; de 0h7 ó 0‘70 
la libra, y á 4 ‘45 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0‘46á O‘65 pesetas la l ib r a ,y á 4 ‘37 elkilógTamu,
Idem de ternera, de < ‘25 á 2 pesetas la libra, y á 2 ‘74 el ku< gramo
Tocino añejo, de 17‘50 á 4 8 pesetas la arroba; de 0‘76 áO‘33i la li 

b r a , Y de 4 ‘65 a 4 ‘7s e kilogramo.
Trigo, de 4 0‘25 a 13 pesetas la fanega, y de 4 8‘55 á 23,53 el hec-

tólitro."̂
Cebada, de 5‘87 á 6 pesetas la fanega, y de 9‘72 á 40‘S6 el hec 

tóliíro.
N o ta .— Beses degolladas ayer.

Vacas..........................................  4 36
Carneros....................................  74 2
Terneras.......................  23

T o tal . 874

Su peso en libras.. , .  74.940.— Idem en kilogram os... 34 .479‘o:u:

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre articiüos de mm.c 
beber y ard.er obtenida en el dia d.e ayer.

PUNTOS DE KECAUDACÍON. 'PíaS. C s.

Toledo.............. .................................. ............ :1470T9
Segó Via................................................. . ., 1..543 63
Atocha....................... ............................. ....... 2 527‘64 ^
Alcalá ó carretera de Aragón.............. ...... 4 ‘-'30 60
Bilbao......................... ..................................... 6C8‘04
Estación deJ Mediodía................................. 5 176'66
Idem del N orte.......... ................................... 2.383V2
Diligencias y  correos................. .................. ;s‘97
N ieve................................................................
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes... . 6.9G0"75

Totíl ..................................... 2170ÍV47

Lo c|ue se anurcia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Agosto ¿e 4 872.=:Por el Alcalde, el prime; Teiooní>  ̂

Carlos María Poiue.

P A R TE NO OFICIAL

Se ha publicado el tomo 7." de los Cuentos de ^lúuu.. 
Contiene este tomo ¡a p rim era part(,‘ de la  novela Madrid p o r  
dentro, escrita por el Sr. D. Teodoro Guerrero. Elsta obra e- 
sum am ente interes-ante, y no dudamos en asegurar c[ue es une 
de las m ejores de su autor.

Por 0Í estilo , por la p in tu ra  de los ca rac te res , por la in
tención m oral y por lo bien sostenido de la acción, es Madrid 
por dentro  uno de esos libros que logran el privilegio de agra ■- 
dar á todos, lo mismo á la joven cándida que al hom bre de-' 
mundo. E l Sr. G uerrero conoce bien la sociedad y la pinta áo 
m ano m aestra.

o o o O O O O o o

la u t o s  d el' d ia .

San Cayetano, fundador, y San  Alberto de Sicilia, confesar 
Guarenta Horas en la parroquia de San Mijlau.

«KTr'feOííOOOOO'*

E specjíácu lo»,

T e a l i r o  y  f í e  ,15iacarad.— A las ocho y tres cuar ■
tos de la noche. — Función 06 de abono.-T-Tur.no h.‘ 
pav.— El padrino.— ConcioY lo.— P o ru ñ a  sátira. .

d eS  SfesííDM I te tá r ® .—Hoy, á las nueve de la nocli; - 
(s i el tiempo lo perm ite), se verificará el decimoctavo' 
concierto bajo la dirección del Sr. D a lm a u .— Entrada. S 
pesetas.

los nueve de la no
ch e .—La calle del A re n a l— Bulle.— A  diez: El héroe-
de Alcabon.—Baile.—A las once: El General Triánqiüo...

' Baile.
C ÍF € 0 “Se«iilro d e  l á r i c e .—A las nueve,de la  nocd.ie.---'CTríiLi ■- 

de y variada función de ejercicios ecuestres y g im nás
ticos, representándose la aplaudida pantom im a ra fte  
de Alcesie-. , . '

IM PREN TA  NACIONAL.' '


